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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de enero de 2004, con la que se
modifica parcialmente la de 31 de enero de 2003
por la que se estableció el procedimiento y las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones por el
Instituto Andaluz de la Mujer a Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios y Consorcios para el man-
tenimiento de los Centros Municipales de Información
a la Mujer.

El Instituto Andaluz de la Mujer, de acuerdo con los fines
que tiene encomendados por las normas que regulan su crea-
ción y funcionamiento, viene convocando y concediendo desde
hace años subvenciones destinadas al mantenimiento de los
Centros Municipales de Información y dirigidas a Corporacio-
nes Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichas
subvenciones se encuentran actualmente reguladas por la
Orden de la Consejería de la Presidencia de 31 de enero de
2003 (BOJA núm. 38, de 25 de febrero).

Una vez concluidos los procedimientos tramitados con
ocasión de la última convocatoria de las aludidas subven-
ciones, se ha puesto de manifiesto que un elevado número
de Entidades solicitantes tuvieron que ser requeridas para que
subsanaran uno de los documentos exigidos, el presupuesto
de los gastos de personal. Por ello se quiere normalizar este
documento modificando el Anexo 4 de la Orden. Por otra parte,
también se estima necesario modificar el artículo 2 relativo
a Entidades beneficiarias, con objeto de limitar el acceso a
la subvención de Centros de Información a la Mujer creados
por ayuntamientos cuya población puede ser atendida sin difi-
cultad por otros Centros ya existentes; al tiempo que se eli-
minan las trabas impuestas por la anterior redacción del
artículo a la creación de nuevos Centros por mancomunidades
o consorcios de municipios.

Por los expresados motivos, con la presente Orden se
modifica la redacción del apartado 2.º del artículo 2 (al que
se añade un nuevo subapartado c), y la de los apartados
c) y d) del artículo 5, así como el modelo establecido en el
Anexo 4, de la Orden de 31 de enero de 2003.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y conforme a lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza y en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas
por la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y a propuesta del
Instituto Andaluz de la Mujer, he tenido a bien disponer:

Artículo único. 1. El apartado 2 del artículo 2 y los apar-
tados c) y d) del artículo 5 de la Orden de esta Consejería
de 31 de enero de 2003 quedan redactados en la siguiente
forma:

Artículo 2.
2. No podrán ser beneficiarios de las mismas:

a) Los ayuntamientos, mancomunidades de municipios
y consorcios de Andalucía en cuyo ámbito de actuación radique
un Centro de la Mujer dependiente del Instituto Andaluz de
la Mujer que preste los servicios objeto de estas subvenciones.

b) Los ayuntamientos integrados en mancomunidades o
consorcios con Centros de Información a la Mujer que puedan
ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente
Orden en la misma convocatoria.

No se aplicará lo previsto en el párrafo anterior en el
supuesto de concurrencia de solicitudes entre entidades que
hayan sido beneficiarias de subvención en el ejercicio 2002
en aplicación de la Orden de 13 de abril de 1998, en cuyo
caso podrán ser subvencionadas ambas entidades.

c) Los ayuntamientos con centros de nueva creación, que
disten menos de 25 km de los de otros ayuntamientos o de
mancomunidades o consorcios que cuenten con Centros de
Información a la Mujer y que puedan ser beneficiarios de las
subvenciones reguladas en esta Orden y en la misma con-
vocatoria, salvo en los supuestos de que exista dificultad de
acceso a los mismos, que será apreciada mediante informe
del Centro Provincial correspondiente del Instituto Andaluz de
la Mujer.

A los efectos de la presente Orden se entenderá por centros
de nueva creación aquellos que no hubieran percibido sub-
venciones anteriormente al amparo de la misma o de otras
anteriores con el mismo objeto.

Artículo 5.
c) Certificado emitido por el/la Secretario/a de la Corpo-

ración que acredite el personal que presta sus servicios en
el Centro Municipal de Información a la Mujer, de conformidad
con lo prevenido en el art. 4 de la presente Orden. Así mismo,
se certificará el presupuesto de gastos de este personal. Todo
ello de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo 4.

d) Aquellas Corporaciones que soliciten subvención para
Centros Municipales de Información de nueva creación debe-
rán acreditar que distan más de 25 km de otros Centros
mediante declaración responsable suscrita por quien ostente
la representación legal o, en caso contrario, presentar memoria
justificativa de las dificultades de acceso.

2. Se aprueba la nueva redacción del Anexo 4 de la Orden
de esta Consejería de 31 de enero de 2003 que se publica
con la presente Orden.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les, clubes deportivos y otras personas jurídicas, sin
ánimo de lucro, para la organización de actividades
de deporte para todos y de competiciones deportivas
que no excedan del ámbito estatal, así como para la
participación de los clubes deportivos en campeonatos
oficiales de cualquier ámbito para el año 2004.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 17
de enero de 2003 (BOJA núm. 27, de 10 de febrero) establece
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
Entidades Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas
sin ánimo de lucro para la organización de actividades de
deporte para todos y de competiciones deportivas oficiales que
no excedan del ámbito estatal, así como para la participación
de los clubes deportivos en campeonatos oficiales de cualquier
ámbito, con sujeción y cumplimiento de lo establecido en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos
y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre),
así como de conformidad con lo establecido en los Decretos
6/200 de 28 de abril y 181/1996 de 14 de mayo, sobre
reestructuración de Consejerías y sobre Estructura Orgánica
de la Consejería de Turismo y Deporte, respectivamente.

En la disposición adicional primera de la mencionada
Orden de 17 de enero de 2003 se delega en los Delegados
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte para efec-
tuar las convocatorias anuales de las subvenciones reguladas
en la misma. Mediante la presente Resolución se procede
a la convocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio
2004, de conformidad con las normas reguladoras de las mis-
mas, contenidas en la citada Orden de 17 de enero de 2003.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición adicional primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 17 de enero de 2003.

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de ayudas a Entidades
Locales y sus Organismos Autónomos, clubes deportivos y
otras personas jurídicas sin ánimo de lucro inscritas en el
Registro Andaluz de Entidades Deportivas para el año 2004
con las finalidades previstas en el artículo 3.1 de la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 17 de enero de
2003 (BOJA núm. 27, de 10 de febrero) de acuerdo con
las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes según modelo
que figura como Anexo 1 de esta Resolución, será de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la citada
Orden de 17 de enero de 2003.

3. La subvención se abonará como regla general el 75%
del importe de la misma, una vez haya recaído resolución
favorable. Para el abono del 25% restante será necesario que
el beneficiario justifique los gastos del 75% del presupuesto
subvencionado. Asimismo las subvenciones cuyo importe sea
igual o inferior a la cantidad establecida en las sucesivas Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podrán ser anticipadas en su integridad.

4. La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses,
a contar desde la fecha de pago de la subvención.

Málaga, 9 de diciembre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 29 de diciembre de 2003, por la que
se modifica la de 12 de diciembre de 2001, por la
que se regulan los ficheros automatizados de datos
de carácter personal gestionados por la Consejería.

El apartado 1 del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, establece que la creación, modificación o supresión
de los ficheros automatizados de las Administraciones Públicas
deberá hacerse mediante disposición general publicada en el
Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica,
dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de los cuales sean titulares
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que se ins-
criban, además, en los registros de ficheros que las Comu-
nidades Autónomas pueden crear y mantener para el ejercicio
de las competencias que se les reconoce sobre los mismos,
de conformidad con el artículo 41.2 de la citada Ley Orgánica.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, que desarrolla determinados aspectos de la
Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal,
señala que todo fichero de datos de carácter personal, de titu-
laridad pública, será notificado a la Agencia de Protección
de Datos por el órgano competente de la Administración res-
ponsable del fichero para su inscripción en el Registro General
de Protección de Datos, mediante el traslado, a través del
modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia, de una
copia de la disposición de creación del fichero.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 12 de diciembre de 2001, por la que se regulan los ficheros
automatizados de datos de carácter personal gestionados por
la Consejería de Economía y Hacienda, quedaron regulados
los ficheros de datos de carácter personal de titularidad de
ésta.

Habiendo surgido la necesidad de incorporar nuevos fiche-
ros automatizados, modificar alguno de los existentes y can-
celar otros, siempre en aras a la claridad y seguridad jurídica
de los ciudadanos y acomodando su contenido a lo previsto
en la citada Ley Orgánica 15/1999, se hace necesaria la modi-
ficación del Anexo de la Orden de 12 de diciembre de 2001.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación, modificación y supresión de ficheros
automatizados.

1. Se crean los ficheros automatizados de datos de carácter
personal gestionados por la Consejería de Economía y Hacien-
da incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, denominados «Atención a usuarios de uti-
lidades de la Oficina Virtual de la Consejería de Economía
y Hacienda» y «Subvenciones y ayudas públicas»; de acuerdo
con la descripción que figura en el Anexo de esta Orden.

2. Se modifican los ficheros automatizados de carácter
personal gestionados por la Consejería de Economía y Hacien-
da denominados «Productividad», «Registro de Entrada y Sali-
da», «Ingresos» y «Contabilidad», en los términos establecidos
en el Anexo a la presente Orden.

3. Se suprimen los siguientes ficheros automatizados de
carácter personal gestionados por la Consejería de Economía
y Hacienda: «Relación puestos de trabajo», «Ayudas y sub-
venciones Unión Europea», «Beneficiarios de subvenciones»
e «Inhabilitación para contratación y subvenciones».

Artículo 2. Sustitución del Anexo de la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 12 de diciembre de 2001.

Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior,
se sustituye el Anexo «Ficheros automatizados con datos de
carácter personal de la Consejería de Economía y Hacienda»
incluido en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 12 de diciembre de 2001, por la que se regulan los ficheros
automatizados de datos de carácter personal gestionados por
la Consejería de Economía y Hacienda, por el Anexo que se
incorpora a la presente Orden.

Disposición adicional única. Inscripción, modificación y
cancelación de los ficheros en el Registro General de Protección
de Datos.

Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden
serán notificados a la Agencia de Protección de Datos por
la Dirección General de Sistemas de Información Económi-
co-Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda, para
la inscripción, modificación y cancelación de los que proceda
en el Registro General de Protección de Datos, mediante el
traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto
por la citada Agencia, de una copia de la presente disposición.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

A N E X O

FICHEROS AUTOMATIZADOS CON DATOS DE CARACTER
PERSONAL DE LA CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

VICECONSEJERIA

Fichero 1: Distribución publicaciones.
a) Organo responsable: Viceconsejería.
b) Usos y fines: Distribución institucional de las publi-

caciones que la Consejería edita.
c) Personas o colectivos afectados: Altos Cargos de la

Junta, otros destinatarios en bibliotecas, gabinetes de prensa,
gabinetes jurídicos y Ayuntamientos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comuni-
cados por las Administraciones Públicas y datos obtenidos
de fuentes accesibles al público.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Nombre y apellidos, dirección del centro
de trabajo, puesto de trabajo.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Viceconsejería.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 2: Préstamo de libros y revistas.
a) Organo responsable: Viceconsejería.
b) Usos y fines: Control de préstamos de libros y revistas

de la biblioteca.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Con-

sejería.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: Teléfono, nombre y apellidos, puesto

de trabajo, Dirección General a la que pertenece.
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g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Viceconsejería.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Fichero 3: Control de acceso.
a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Control de acceso a la Consejería de

Economía y Hacienda de personal externo a la misma.
c) Personas o colectivos afectados: Personal externo a

la Consejería de Economía y Hacienda.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos suminis-

trados por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, catego-

ría/grado, empresa a la que pertenece.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 4: Control gasto telefónico.
a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Control del gasto telefónico de la

Consejería.
c) Personas o colectivos afectados: Funcionarios de la

Consejería de Economía y Hacienda.
d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de los

listados de números de teléfono y consumos que obran en
poder de la Consejería.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Teléfono, nombre y apellidos, Centro
Directivo donde está destinado.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 5: Control horario y seguimiento de personal.
a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Datos del personal de la Consejería de

Economía y Hacienda para control de jornada, horario y
productividad.

c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Junta
de Andalucía (funcionarios, interinos, personal laboral).

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante impreso
rellenado por el propio interesado o por el responsable de
la unidad donde está adscrito.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, cuer-
po/escala, categoría/grado.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 6: Cursos.
a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Grabación de cursos del IAAP del personal

de la Consejería.
c) Personas o colectivos afectados: Funcionarios, inte-

rinos, personal laboral y otros.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, sexo,

formación, titulaciones, cuerpo/escala, puesto de trabajo,
categoría/grado.

g) Cesiones de datos que se prevén: Instituto Andaluz
de Administración Pública (IAAP), para la expedición de los
certificados de asistencia a los cursos.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 7: Productividad.
a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Productividad cuatrimestral.
c) Personas o colectivos afectados: Funcionarios e inte-

rinos.
d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de los

informes proporcionados por las Direcciones Generales de la
Consejería.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Nombre y apellidos, unidad a la que
está adscrito, centro, datos económicos de reparto.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 8: Registro de Entrada y Salida.
a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Registro de Entrada y Salida de los Centros

Directivos de la Consejería.
c) Personas o colectivos afectados: Particulares, Organis-

mos Autónomos, empresas públicas, entidades de crédito,
sociedades, etc.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante los datos
aportados por el propio interesado o por otras personas internas
o externas a la Consejería.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Nombre y apellidos.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 9: Registro recursos administrativos.
a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Registro de los recursos administrativos.
c) Personas o colectivos afectados: Personas que inter-

ponen un recurso.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante los datos

aportados por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: Nombre y apellidos.
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g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

DIRECCION GENERAL DE SISTEMAS DE INFORMACION
ECONOMICO-FINANCIERA

Fichero 10: Agendas corporativas.
a) Organo responsable: Dirección General de Sistemas

de Información Económico-Financiera.
b) Usos y fines: Agenda de direcciones, teléfonos y correo

electrónico de la Consejería de Economía y Hacienda.
c) Personas o colectivos afectados: Personas de las admi-

nistraciones públicas, representantes y apoderados de empre-
sas, técnicos facultativos, otros.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos suminis-
trados por el propio interesado, por otras personas o por enti-
dades públicas y privadas. Datos obtenidos de fuentes acce-
sibles al público y de registros públicos.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Bases de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, firma electrónica, fax, formación, titulaciones, expe-
riencia profesional, puesto de trabajo, entidad o empresa a
la que pertenece.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Sistemas de Información Económico-Fi-
nanciera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 11: Correo electrónico.
a) Organo responsable: Dirección General de Sistemas

de Información Económico-Financiera.
b) Usos y fines: Mantenimiento de los usuarios de correo

electrónico.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Con-

sejería o que trabaja en ella.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos suminis-

trados por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: Teléfono, nombre y apellidos, contraseña

encriptada, dirección, Dirección General o empresa a la que
pertenece.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Sistemas de Información Económico-
Financiera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 12: Usuarios sistemas de información.
a) Organo responsable: Dirección General de Sistemas

de Información Económico-Financiera.
b) Usos y fines: Información necesaria sobre los usuarios

que tienen derechos de acceso a los sistemas de información.
c) Personas o colectivos afectados: Usuarios con derechos

de acceso a los sistemas de información de la Consejería de
Economía y Hacienda.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado, o por el responsable
de la unidad a la que pertenece.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Bases de
datos de derechos de acceso a los distintos sistemas de
información.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, núm. de registro personal, contraseña encriptada,
perfil de acceso, departamento al que pertenece.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Sistemas de Información Económico-Fi-
nanciera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 13: Atención a usuarios de utilidades de la Oficina
Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda.

a) Organo responsable: Dirección General de Sistemas
de Información Económico- Financiera.

b) Usos y fines: Ayuda a los usuarios para la confección
de modelos tributarios y otras utilidades de la oficina virtual.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que utilicen
el sistema de ayuda al usuario.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario electrónico en web rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Nombre y apellidos, dirección , teléfono,
NIF, datos impuestos.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Sistemas de Información Económico-
Financiera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO

Fichero 14: Apoderados.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Conservar los datos de los apoderados

que pueden intervenir en contratos de la Junta de Andalucía
y comprobar que las personas que firman los contratos están
capacitados para ello según las escrituras.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas que
actúan con poder notarial en los contratos a realizar con la
Junta de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de la
documentación presentada por los licitadores en el registro
de licitadores.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, firma electrónica, empresa de la que es apoderado,
fecha de nombramiento, poderes otorgados (facultades, limi-
taciones).

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 15: Catálogo de bienes homologados e informa-
ción en Internet.

a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Catálogo de bienes homologados y publi-

cación de información del mismo en Internet.
c) Personas o colectivos afectados: Representantes y apo-

derados de empresas.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
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f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, firma electrónica, fax.

g) Cesiones de datos que se prevén: Entidades pertene-
cientes a la Junta de Andalucía.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 16: Control de vehículos del personal.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Control de tarjetas de aparcamiento.
c) Personas o colectivos afectados: Funcionarios.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante los datos

aportados por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,

matrícula de su vehículo.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 17: Datos de Altos Cargos.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Datos de Altos Cargos para su seguro

de vida, y el mantenimiento del Informe del Sector Público
Empresarial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

c) Personas o colectivos afectados: Altos Cargos de la
Junta de Andalucía y empresas públicas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante los datos
obtenidos de boletines oficiales y mediante los datos aportados
por el interesado o por la entidad pública a la que pertenece.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección,
fecha de nacimiento, categoría/grado, Consejería o empresa
a la que pertenece, seguros.

g) Cesiones de datos que se prevén: Empresas asegu-
radoras, para la contratación de seguros de vida.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 18: Datos de empresas.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Control de empresas adjudicatarias para

concursos.
c) Personas o colectivos afectados: Representantes de

empresas.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante los datos

aportados por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,

dirección, puesto de trabajo.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 19: Direcciones para enviar catálogo.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Envío de documentación del catálogo

de bienes homologados.
c) Personas o colectivos afectados: Personas de organis-

mos oficiales y empresas homologadas.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante datos

aportados por el propio interesado o por el organismo oficial
al que pertenece.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Teléfono, nombre y apellidos, dirección,
organismo o empresa a la que pertenece.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 20: Contratos y Licitadores.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Tramitación, control y seguimiento de

expedientes de contratación administrativa de obras, sumi-
nistros, servicios y consultoría, y registro de los expedientes
vigentes.

c) Personas o colectivos afectados: Profesionales de
empresas.

d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de los
expedientes de contratación, y de datos de fuentes de acceso
público.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos de licitadores y base de datos de contratos.

f) Tipos de datos: Infracciones penales, infracciones admi-
nistrativas, DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos, dirección,
fax, formación, titulaciones, actividades y negocios.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 21: Inventario.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
b) Usos y fines: Datos necesarios sobre las propiedades

y bienes de los que disfruta la Junta de Andalucía.
c) Personas o colectivos afectados: Personas que son o

han sido titulares de bienes de los que disfruta la Junta de
Andalucía, notarios que han intervenido en el proceso de escri-
tura de estos bienes, deudores de rentas o tasas sobre estos
bienes, apoderados de los deudores, veterinarios que han inter-
venido en la valoración de la raza de semovientes.

d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de la
información de escrituras de los bienes, y de los datos sobre
deudas que obran en poder de la Consejería.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, propiedades, posesiones, datos bancarios, bienes
y servicios suministrados, bienes y servicios recibidos.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 22: Licitadores.
a) Organo responsable: Dirección General de Patrimonio.
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b) Usos y fines: Datos de contratistas que quieren par-
ticipar en contratos de la Junta de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que quieren
celebrar o han celebrado o celebran contratos con la Junta
de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de la
documentación aportada por el propio interesado en el proceso
de inscripción voluntaria.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, información de cualificación administrativa, datos
bancarios.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Patrimonio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS E INSPECCION
TRIBUTARIA

Fichero 23: Bastanteo.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Bastanteo de poderes, avales y fianzas

relativos a expedientes derivados de impuestos o tasas ges-
tionadas por las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas y
jurídicas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección,
estado civil, apoderamiento.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 24: Catastro.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Datos de inmuebles rústicos y urbanos

de Andalucía y datos de sus propietarios.
c) Personas o colectivos afectados: Personas titulares de

la propiedad de los inmuebles.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos informa-

tizados recibidos de la Dirección General del Catastro de la
Administración del Estado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección,
propiedades, posesiones.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 25: Censo de clientes.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Conservar datos de identificación fiscal

y domicilio de clientes.

c) Personas o colectivos afectados: Clientes con obliga-
ciones fiscales con la Comunidad Autónoma Andaluza.

d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de los
datos informatizados recibidos de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (AEAT) y mediante formularios rellenados
por los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, datos deducciones impositivas/impuestos.

g) Cesiones de datos que se prevén: Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT), según convenio establecido
de intercambio de información entre Administraciones Públicas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 26: Declaraciones.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Conservar y analizar datos de clientes

relativos a tributos cedidos y otros tributos nacionales.
c) Personas o colectivos afectados: Personas con obli-

gaciones fiscales, domicilio fiscal y/o actividades económicas
en Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
larios rellenados por los propios interesados y a partir de los
datos informatizados recibidos de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (AEAT).

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, fecha de fallecimiento, propiedades, posesiones,
actividades y negocios, inversiones, bienes patrimoniales,
datos deducciones impositivas/impuestos.

g) Cesiones de datos que se prevén: Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT), según convenio establecido
de intercambio de información entre Administraciones Públicas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 27: Ejecutiva.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Conservar y analizar datos de las deudas

de contribuyentes que han entrado en período de apremio.
c) Personas o colectivos afectados: Personas con obli-

gaciones fiscales con la Comunidad Andaluza que han entrado
en período de apremio.

d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de los
datos de la gestión de deudas en apremio que obran en poder
de la Consejería, y de la información de los resultados de
la gestión del cobro recibida de Diputaciones Provinciales y
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, datos deducciones impositivas/impuestos.

g) Cesiones de datos que se prevén: Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT) y Diputaciones Provinciales,
con finalidad recaudatoria de las deudas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.
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Fichero 28: Ingresos.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Conservar y analizar datos de los ingresos

efectuados en los bancos o en las cajas de las Delegaciones
Provinciales por parte de los clientes.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que han
hecho ingresos para pagar obligaciones fiscales con la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado o por otras personas.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, datos deducciones impositivas/impuestos.

g) Cesiones de datos que se prevén: Cámara de Cuentas
de Andalucía. Según Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 29: Juegos.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Conservar y analizar los datos relativos

a máquinas recreativas, bingos y casinos existentes en la
Comunidad Autónoma Andaluza.

c) Personas o colectivos afectados: Personas propietarias
de máquinas recreativas, bingos y casinos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado y a partir del Censo
de Máquinas Recreativas recibido de la Consejería de Gober-
nación.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, actividades y negocios, datos deducciones impo-
sitivas/impuestos, bienes y servicios suministrados.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 30: Junta Superior de Hacienda.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Registrar las reclamaciones y recursos

presentados en la Junta Superior de Hacienda.
c) Personas o colectivos afectados: Reclamantes,

recurrentes y sus representantes.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante impreso

rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: Infracciones administrativas, nombre

y apellidos.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 31: Liquidaciones.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.

b) Usos y fines: Conservar y analizar los datos de las
liquidaciones relativas a los tributos cedidos a la Junta de
Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personas con obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma Andaluza en
período voluntario de pago.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, datos deducciones impositivas/impuestos.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 32: Registro de consultas, exenciones y otras.
a) Organo responsable: Dirección General de Tributos e

Inspección Tributaria.
b) Usos y fines: Registro de consultas, exenciones sub-

jetivas, gastos de avales.
c) Personas o colectivos afectados: Contribuyentes, recla-

mantes, recurrentes, y sus representantes.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: Nombre y apellidos.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA Y POLITICA FINANCIERA

Fichero 33: Concierto de fianzas.
a) Organo responsable: Dirección General de Tesorería

y Política Financiera.
b) Usos y fines: Reunir los datos generales identificados

de los titulares de conciertos de fianzas.
c) Personas o colectivos afectados: Titulares de conciertos

para liquidación de fianzas.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,

dirección, actividades y negocios, datos bancarios.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 34: Perceptores de nóminas.
a) Organo responsable: Dirección General de Tesorería

y Política Financiera.
b) Usos y fines: Reunir los datos de nóminas del personal

adscrito a la Junta de Andalucía.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

la Junta de Andalucía.
d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de la

información de los pagos de nóminas realizados.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
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f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, núm. de registro personal, datos bancarios, datos
económicos de nómina.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 35: Registro Especial de Corredores y Corredurías.
a) Organo responsable: Dirección General de Tesorería

y Política Financiera.
b) Usos y fines: Publicidad de las personas físicas y jurí-

dicas que desarrollan la actividad de correduría de seguros
en Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Corredores de seguros
y corredurías de seguros.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 36: Seguimiento pagos.
a) Organo responsable: Dirección General de Tesorería

y Política Financiera.
b) Usos y fines: Seguimiento de los calendarios de pagos

y obligaciones pendientes de pago.
c) Personas o colectivos afectados: Organismos Autóno-

mos, empresas públicas, entes públicos.
d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de la

información de obligaciones y pagos existente en el Sistema
Integrado Júpiter.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección,
datos bancarios, importe del pago.

g) Cesiones de datos: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 37: Registro de Cajas de Ahorros.
a) Organo responsable: Dirección General de Tesorería

y Política Financiera.
b) Usos y fines: Publicidad de datos relativos a Cajas

de Ahorros establecida en la Ley.
c) Personas y colectivos afectados: Personal de dirección,

miembros del Consejo de Administración, Comisión de Control,
fundadores de las Cajas de Ahorros de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Suministrados por
las Cajas de Ahorros de Andalucía.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección
y profesión. Además, para miembros del Consejo de Admi-
nistración, Comisión de Control y Directores Generales, los
datos del estado civil, del cónyuge en su caso y régimen eco-
nómico del matrimonio.

g) Cesiones de datos: no se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION

Fichero 38: Direcciones distribución Publicación Euro.
a) Organo responsable: Dirección General de Planifi-

cación.
b) Usos y fines: Direcciones para la distribución de la

publicación mensual sobre el euro.
c) Personas o colectivos afectados: Alcaldes, represen-

tantes de asociaciones empresariales, Presidentes de Dipu-
taciones, etc.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos aportados
por las Administraciones Públicas y datos obtenidos de fuentes
accesibles al público.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Teléfono, nombre y apellidos, dirección,
puesto de trabajo, categoría/grado.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Planificación.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO

Fichero 39: Autorización ferias.
a) Organo responsable: Dirección General de Comercio.
b) Usos y fines: Gestión y control de la autorización de

ferias comerciales oficiales de Andalucía.
c) Personas o colectivos afectados: Representantes de ins-

tituciones y entidades públicas organizadoras de ferias comer-
ciales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario de solicitud rellenado por el propio interesado y a partir
de la información de infracciones que obra en poder de la
Consejería.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Infracciones administrativas, DNI/NIF,
teléfono, núm. de SS/mutualidad, firma digitalizada, nombre
y apellidos, dirección, datos bancarios.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Comercio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 40: Becas.
a) Organo responsable: Dirección General de Comercio.
b) Usos y fines: Gestión y control de la Orden de Becas

para la formación de expertos en comercio exterior.
c) Personas o colectivos afectados: Personas que reúnan

las condiciones expresadas en la Orden de Becas.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario de solicitud rellenado por el propio interesado y a partir
de la información de infracciones que obra en poder de la
Consejería.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: Infracciones administrativas, DNI/NIF,
teléfono, núm. de SS/mutualidad, firma digitalizada, nombre
y apellidos, dirección, otros datos identificativos solicitados
en la Orden de Becas, estado civil, sexo, nacionalidad, fecha
de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, formación, titu-
laciones, historial del estudiante, experiencia profesional, datos
bancarios.
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g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Comercio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 41: Censo de artesanos.
a) Organo responsable: Dirección General de Comercio.
b) Usos y fines: Control de los artesanos y asociaciones

de artesanos de Andalucía.
c) Personas o colectivos afectados: Artesanos y asocia-

ciones de artesanos establecidos en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, núm. de SS/mu-
tualidad, firma digitalizada, nombre y apellidos, dirección,
datos bancarios.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Comercio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 42: Gestión de subvenciones de comercio.
a) Organo responsable: Dirección General de Comercio.
b) Usos y fines: Gestionar el proceso de solicitud, con-

cesión y pago de las órdenes de subvenciones competencia
de la Dirección General de Comercio.

c) Personas o colectivos afectados: Representantes de
empresas, asociaciones y Ayuntamientos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante los datos
aportados por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, Ayun-
tamiento, asociación o empresa a la que pertenece.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Comercio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 43: Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía.

a) Organo responsable: Dirección General de Comercio.
b) Usos y fines: Gestión de los datos de las personas

y empresas con actividad comercial con establecimiento
permanente.

c) Personas o colectivos afectados: Representantes de
empresas con actividad comercial con establecimiento per-
manente.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, empresa
a la que representa.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Comercio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 44: Registro General de Comerciantes Ambulantes
de Andalucía.

a) Organo responsable: Dirección General de Comercio.
b) Usos y fines: Gestión de los datos de las personas

físicas (autónomos) y empresas dedicadas a la venta ambu-
lante.

c) Personas o colectivos afectados: Representantes de
empresas que se dedican a la venta ambulante.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, empresa
a la que representa.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Comercio.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

INTERVENCION GENERAL

Fichero 45: Contabilidad.
a) Organo responsable: Intervención General.
b) Usos y fines: Registro de información de la contabilidad

de la Junta de Andalucía.
c) Personas o colectivos afectados: Personas de las que

la Junta de Andalucía tiene relación contable, y personas per-
tenecientes a la Junta que tienen capacidad de intervención
en distintas fases del gasto.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-
lario rellenado por el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,
dirección, denominación del apoderado, datos bancarios, com-
pensaciones/indemnizaciones, pagos efectuados a la Hacienda.

g) Cesiones de datos que se prevén: Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT) según lo establecido para
las contabilidades de las Administraciones Autonómicas.
Cámara de Cuentas de Andalucía, según Ley 1/1988, de 17
de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Intervención General.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 46: Facturas.
a) Organo responsable: Intervención General.
b) Usos y fines: Conservar la información necesaria sobre

las facturas que paga la Junta de Andalucía.
c) Personas o colectivos afectados: Personas que pre-

sentan facturas a la Junta de Andalucía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre y apellidos,

dirección, núm. de registro personal, ingresos, datos bancarios.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Intervención General.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 47: Subvenciones y ayudas públicas.
a) Organo responsable: Intervención General de la Junta

de Andalucía.
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b) Usos y fines: Controlar tanto el régimen de incom-
patibilidades de ayudas cofinanciadas por los fondos estruc-
turales como las denominadas «ayudas de Estado», así como
recopilar datos de beneficiarios de subvenciones.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas y jurí-
dicas beneficiarias de subvenciones públicas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Suministro de
información por parte de los gestores públicos concedentes
de subvenciones, así como la directa introducción de datos
por parte del propio órgano responsable del fichero.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de
datos.

f) Tipo de datos: En relación con las personas beneficiarias
de las ayudas: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, datos
bancarios, importe subvención concedida y pagada, reintegros
y comisión de infracciones administrativas, penales o de res-
ponsabilidad contable.

g) Cesiones de datos que se prevén: A la Intervención
General de la Administración del Estado y a los órganos públi-
cos concedentes de las subvenciones, para conseguir la fina-
lidad de la base de datos.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Intervención General de la Junta de Andalucía.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 48: Recepciones de inversiones.
a) Organo responsable: Intervención General.
b) Usos y fines: Control de recepciones de las inversiones

de la Comunidad Autónoma Andaluza.
c) Personas o colectivos afectados: Representantes de

Organos Gestores, contratistas, interventores y asesores.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante formu-

lario rellenado por el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Base de

datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, fecha

de nacimiento, conceptos e importes de las recepciones.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Intervención General.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se amplían los ficheros automatizados de datos de
carácter personal existentes en la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPD), establece que la creación, modificación o supresión
de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá
hacerse por medio de disposición general publicada, en este
caso, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio (RCL 1994, 1707), que desarrolla determi-
nados aspectos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre (RCL
1992, 2347), de Regulación del Tratamiento Informatizado
de los Datos de Carácter Personal, el cual continúa en vigor
en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica
15/1999, en tanto no se opongan a ésta, prevé que todo
fichero de datos de carácter personal de titularidad pública
será notificado a la Agencia de Protección de Datos por el
órgano competente de la Administración responsable del fiche-

ro para su inscripción en el Registro General de Protección
de Datos, mediante el modelo normalizado que al efecto ela-
bore la Agencia, adjuntando una copia de la disposición de
creación del fichero.

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la
regulación de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal existentes en esta Consejería mediante Ordenes de 24
de septiembre de 2002 y 1 de septiembre de 2003.

A fin de completar la relación de los ficheros automa-
tizados gestionados por la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, se procede a la regulación de los ficheros
existentes en las respectivas Delegaciones Provinciales de esta
Consejería.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido concedidas,

D I S P O N G O

Primero. Se amplían los ficheros de datos de carácter
personal de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en el sentido de incorporar los ficheros existentes en las Dele-
gaciones Provinciales y que se relacionan en el Anexo de esta
Orden.

Segundo. Los ficheros relacionados en el Anexo de esta
Orden serán notificados a la Agencia de Protección de Datos
por la Secretaría General Técnica, para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado,
a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por
la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ALMERIA

Número 1. Personal de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Gestión y control de la ubicación de

cada funcionario en los distintos órganos judiciales, condi-
ciones del puesto, cuerpo al que pertenece y situación
Administrativa.

c) Personas o colectivos afectados: Personal de Justicia
con destino en los Organos Judiciales de la provincia de
Almería.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante cues-
tionario redactado por el interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, núm.
S.S., mutualidad, nombre y apellidos, dirección, teléfono,
fecha de nacimiento, sexo, puestos de trabajo desempeñados.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 2. Bolsa Interinos.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Control y mantenimiento de las bolsas

de interinos de los órganos judiciales, así como el control de
la antigüedad y méritos aportados.



BOJA núm. 13Página núm. 1.562 Sevilla, 21 de enero 2004

c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Admi-
nistración de Justicia.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante cues-
tionario redactado por el interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de nacimiento, for-
mación, titulación.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 3. Sistema de Retribución del Personal.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Control y mantenimiento de las nóminas

del personal de los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de los órganos

judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante cues-

tionario redactado por el interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de nacimiento, puesto
de trabajo ocupado, datos bancarios, datos familiares, afilia-
ción sindical.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 4. Permisos, licencias y absentismo.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Control y gestión de los permisos, licen-

cias, vacaciones y absentismo.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

la Delegación Provincial.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante cues-

tionario redactado por el interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, núm.

SS, nombre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de naci-
miento, licencia y permisos.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 5. Traductores e Intérpretes.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Mantenimiento de un listado de traduc-

tores e intérpretes dispuestos a prestar servicio en los diferentes
órganos judiciales.

c) Personas o colectivos afectados: Traductores e intér-
pretes que prestan sus servicios en los órganos judiciales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Aportación del
interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, dirección, teléfono, nacionalidad, titulación,
tarifa de precios.

f) Cesiones de datos que se prevén: Los listados emitidos
se remiten periódicamente a todas las sedes judiciales de Alme-
ría y provincia.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:

Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 6. Guardias.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Control del pago por concepto de guardias

al personal adscrito a los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

los órganos judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Aportación del

interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, importe.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguno.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 7. Productividad.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Control del pago de productividad al per-

sonal adscrito a la Delegación Provincial.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

la Delegación Provincial.
d) Procedimiento de recogida de datos: Aportación del

interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, fecha guardia, importe.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguno.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 8. Liberados sindicales.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Control de las horas sindicales que tienen

asignados los representantes sindicales elegidos de las distintas
Delegaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Representantes sin-
dicales.

d) Procedimiento de recogida de datos: De las actas de
los resultados de las elecciones sindicales.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, afiliación sindical.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Función Pública de la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 9. Bolsa Laboral.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Localización del personal perteneciente

a la bolsa de 1994 para cubrir vacantes de personal laboral.
c) Personas o colectivos afectados: Personal incluido en

la bolsa laboral de 1994.
d) Procedimiento de recogida de datos: Se crea a partir

de los concursos de acceso a la condición de personal laboral
de la Junta de Andalucía de año 1994 y fueron aportados
en su día por los propios interesados.
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e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, domicilio, teléfono.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Función Pública de la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 10. Gastos de locomoción y asistencia a curso.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Mantenimiento, gestión y control de los

cursos.
c) Personas o colectivos afectados: Asistentes a cursos

con derecho al pago de los gastos de locomoción.
d) Procedimiento de recogida de datos: Son aportados

por los interesados en las solicitudes de los cursos.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, domicilio, teléfono, datos bancarios, cursos
realizados.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Función Pública de la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 11. Cursos organizados por el Servicio de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Mantenimiento, gestión y control de los

cursos y Jornadas organizados por el Servicio de Justicia.
c) Personas o colectivos afectados: Personal inscrito en

cursos organizados por el Servicio de Justicia.
d) Procedimiento de recogida de datos: Son aportados

por los interesados en las solicitudes de los cursos.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, domicilio, teléfono, profesión, titulaciones.
f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 12. Asistencia Jurídica Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Mantenimiento, gestión y control de los

expedientes de justicia gratuita.
c) Personas o colectivos afectados: Los interesados que

previamente han solicitado dicho derecho en el Ilustre Colegio
de Abogados de Almería.

d) Procedimiento de recogida de datos: Son aportados
por los interesados en las solicitudes.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, domicilio, teléfono, nacionalidad, datos del
procedimiento judicial en curso.

f) Cesiones de datos que se prevén: Los datos contenidos
en los ficheros podrán ser cedidos en formato papel y de los
registros que les compete a Juzgados, Fiscalía, Colegios Pro-
fesionales de Abogados y Procuradores, parte contraria, Direc-
ción General de la Policía.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 13. Registro de Uniones de Hecho.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Mantenimiento, gestión y control de los

expedientes de uniones de hecho.
c) Personas o colectivos afectados: El interesado que haya

solicitado su inscripción.
d) Procedimiento de recogida de datos: Son aportados

por los interesados en las solicitudes de formación de pareja
de hecho.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, domicilio, teléfono, nacionalidad.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguno.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 14. Ayudas Acción Social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Almería.
b) Usos y fines: Almacenar datos necesarios para la ges-

tión y tramitación de ayudas médicas, protésicas y odonto-
lógicas del fondo de acción social que se solicitan en la pro-
vincia de Almería del personal destinado en los servicios peri-
féricos de la Junta de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente
a los servicios periféricos de la Junta de Andalucía en Almería.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y
declaraciones de los propios interesados.

e) Tipos de datos: Nombre, apellidos, DNI, domicilio, telé-
fono, fecha de nacimiento, datos que identifican el puesto
de trabajo ocupado.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

CADIZ

Número 1. Permisos, licencias y absentismo.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Cádiz.
b) Usos y fines: Control y gestión del absentismo laboral

y de las vacaciones, permisos y licencias del personal fun-
cionario y laboral de la Delegación Provincial.

c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente
a la Delegación Provincial.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y
declaraciones de los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, domicilio particular, fecha nacimiento, núm.
S.S. y puesto de trabajo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 2. Control horario.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Cádiz.
b) Usos y fines: Gestión y control del horario, del absen-

tismo laboral y de las vacaciones, permisos y licencias del
personal funcionario y laboral adscrito de la Delegación
Provincial.
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c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente
a la Delegación Provincial.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y
declaraciones de los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
apellidos, DNI, domicilio, teléfono, fecha de nacimiento, datos
que identifican el puesto de trabajo ocupado .

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 3. Sistema de Retribución del Personal.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Cádiz.
b) Usos y fines: Control y mantenimiento de las nóminas

del personal de los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

los órganos judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Soporte papel de

los propios interesados.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,

apellidos, DNI, domicilio, datos bancarios, afiliación sindical,
número de la seguridad social, puesto de trabajo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 4. Bolsa Interinos.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Cádiz.
b) Usos y fines: Ordenación y selección de funcionarios

interinos de los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Interinos de los órganos

judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Los que se derivan

de la propia gestión de este personal en base a lo establecido
en la Orden de esta Consejería de 24 de abril de 2000 y
los contenidos en las propias solicitudes de integración o modi-
ficación de datos a los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, cate-
goría profesional, apellidos y nombre, fecha de nacimiento,
dirección y teléfono, experiencia profesional, titulación en su
caso, formación específica en su caso.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Régimen Económico de Personal de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 5.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Personal de Justicia y Administración Pública de Cádiz.
b) Usos y fines: Gestión diaria y ordinaria del personal

al servicio de la Administración de Justicia con destino en
los Organos Judiciales de la provincia de Cádiz.

c) Personas o colectivos afectados: Personal al servicio
de la Administración de Justicia con destino en los Organos
Judiciales de la provincia de Cádiz.

d) Procedimiento de recogida de datos: Los que se derivan
de la propia gestión de este personal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre
y apellidos, DNI, órgano de destino, fecha de nombramiento
en ese órgano.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Régimen Económico de Personal de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 6. Asistencia Jurídica Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Cádiz, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita de Cádiz.

b) Usos y fines: Resolución de solicitudes de Asistencia
Jurídica Gratuita, conforme al procedimiento establecido en
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE de
12.1.1996), y el Reglamento, aprobado por el Decreto
216/1999 (BOJA de 18.11.1999).

c) Personas o colectivos afectados: Solicitante (los ciu-
dadanos españoles, los nacionales de los Estados miembros
de la Unión Europea y los extranjeros, cuando acrediten insu-
ficiencia de recursos para litigar, las Asociaciones de utilidad
pública y las Fundaciones inscritas en el Registro adminis-
trativo correspondiente), parte contraria en el procedimiento
judicial, abogado, procurador, órgano judicial.

d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitud presen-
tada en el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de
Abogados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Núm. Iden-
tificación expediente, fecha solicitud, nombre y domicilio del
abogado, nombre procurador, núm. procedimiento, juzgado,
asunto, datos personales defendido (NIF, nombre y apellidos,
domicilio, teléfono, fecha nacimiento, estado civil), nombre
y domicilio parte contraria, tipo procedimiento, fecha comisión,
acuerdo, insostenibilidad, impugnación, observaciones, datos
del Juzgado competente (núm. procedimiento, juzgado, asun-
to), Datos del Letrado y Procurador designados (nombre y
domicilio del abogado, nombre procurador).

f) Cesiones de datos que se prevén: Estadísticos, a la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de
Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 7. Guardias.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Cádiz.
b) Usos y fines: Control del pago por concepto de guardias

al personal adscrito a los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

los órganos judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Aportación del

interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, puesto de trabajo, importe.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 8. Ayudas Acción Social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Cádiz.
b) Usos y fines: Almacenar datos necesarios para la ges-

tión y tramitación de ayudas médicas, protésicas y odonto-
lógicas del fondo de acción social que se solicitan en la pro-
vincia de Cádiz del personal destinado en los servicios peri-
féricos de la Junta de Andalucía.
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c) Personas o colectivos afectados: Personal destinado
en los servicios periféricos de la Junta de Andalucía en Cádiz.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y
declaraciones de los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
apellidos, DNI, domicilio, teléfono, fecha de nacimiento, datos
que identifican el puesto de trabajo ocupado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Cádiz.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

CORDOBA

Número 1. Personal de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Control informático de los datos contenidos

en los expedientes del personal perteneciente a los órganos
judiciales.

c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente
a los órganos judiciales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mecanización de
los datos que obran o han de obrar en los expedientes.

e) Estructura básica del fichero automatizado. Personales:
DNI, régimen S.S., núm. SS, nombre, apellidos, domicilio,
tfno., fecha nacimiento. Profesionales: Categoría profesional,
Grupo profesional, cuerpo profesional, destino, trienios reco-
nocidos, historial de puestos, excedencias.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 2. Control Horario.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Control informático de la asistencia al

puesto de trabajo del personal de la Delegación Provincial.
c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente

a la Delegación Provincial.
d) Procedimiento de recogida de datos: Transferencia de

los datos del sistema de fichaje de la Delegación, mecanización
de los datos de permisos y licencias solicitados por el personal
de la Delegación Provincial.

e) Estructura básica del fichero automatizado. Personales:
DNI, nombre, apellidos. Profesionales: Código de picada, hora-
rios de entrada/salida.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 3. Bolsa laboral.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Cobertura de las vacantes incluidas en

la Relación de Puestos de Trabajo adscritos a personal laboral,
no titularizadas, dotadas presupuestariamente y cuya cobertura
sea autorizada por la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública.

c) Personas o colectivos afectados: Candidatos admitidos
y no seleccionados en función de las relaciones aprobadas
por las respectivas Comisiones de Selección del concurso de

Acceso y hechas públicas junto con las resoluciones definitivas
de los mismos, agrupados por los grupos y categorías laborales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración y
documentos aportados por los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
apellidos, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, teléfono, tiene
un campo lógico de si presenta o no minusvalía.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevé la cesión.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 4. Liberados sindicales.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Control y seguimiento de los créditos

horarios cedidos y distribuidos por las Organizaciones Sin-
dicales entre los propios representantes unitarios cesionarios
de sus créditos.

c) Personas o colectivos afectados: Miembros de la Junta
de Personal de Servicios Periféricos, miembros de los Comités
de Empresa y Delegados de personal presentados en el ámbito
provincial por las Organizaciones sindicales firmantes del Pacto
de 10 de febrero de 2000.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración directa
de los interesados mediante cumplimentación de escrito de
cesión de crédito horario y cesión por las propias Organiza-
ciones Sindicales.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
apellidos, DNI, condición de funcionario o laboral, Organi-
zación Sindical a la que pertenece, Unidad Orgánica de la
que dependen y crédito horario del que disponen.

f) Cesiones de datos que se prevén: A las Delegaciones
Provinciales de las que dependen, a las Organizaciones Sin-
dicales a las que pertenecen y al Servicio de Coordinación
y de Relaciones Sindicales de la Secretaría General para la
Administración Pública.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 5. Asistencia Jurídica Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita de Córdoba.

b) Usos y fines: Resolución de solicitudes de Asistencia
Jurídica Gratuita, conforme al procedimiento establecido en
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE de
12.1.1996), y el Reglamento, aprobado por el Decreto
216/1999 (BOJA de 18.11.1999).

c) Personas o colectivos afectados: Solicitante (los ciu-
dadanos españoles, los nacionales de los Estados miembros
de la Unión Europea y los extranjeros, cuando acrediten insu-
ficiencia de recursos para litigar, las Asociaciones de utilidad
pública y las Fundaciones inscritas en el Registro adminis-
trativo correspondiente), parte contraria en el procedimiento
judicial, abogado, procurador, órgano judicial.

d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitud presen-
tada en el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de
Abogados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Núm. Iden-
tificación expediente, fecha solicitud, nombre y domicilio del
abogado, nombre procurador, núm. procedimiento, juzgado,
asunto, datos personales defendido (NIF, nombre y apellidos,
domicilio, teléfono, fecha nacimiento, estado civil), nombre
y domicilio parte contraria, tipo procedimiento, fecha comisión,
acuerdo, insostenibilidad, impugnación, observaciones, datos
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del Juzgado competente (núm. procedimiento, juzgado, asun-
to), datos del Letrado y Procurador designados (nombre y domi-
cilio del abogado, nombre procurador).

f) Cesiones de datos que se prevén: Estadísticos, a la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de
Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 6. Peritos e intérpretes.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Tramitación y abono de indemnización.
c) Personas o colectivos afectados: Peritos, intérpretes,

testigos, órganos judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitud.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, domicilio, importe indemnización, órgano judi-
cial, especialidad.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 7. Ayudas de Acción Social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Gestión de la concesión y denegación

de ayudas médicas, protésicas y odontológicas del fondo de
acción social que se solicitan en la provincia de Córdoba.

c) Personas o colectivos afectados: Personal, funcionario
y laboral, destinado en los servicios periféricos de la Junta
de Andalucía en Córdoba.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración y
documentos aportados por los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de
identificación personal, DNI, NIF, domicilio, teléfono, datos
familiares beneficiarios, número de cuenta corriente, régimen
de seguridad social, puesto de trabajo y centro de destino.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 8. Bolsa Interinos.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Control y mantenimiento de las bolsas

de interinos de los órganos judiciales, así como el control de
la antigüedad y méritos aportados.

c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Admi-
nistración de Justicia.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante cues-
tionario redactado por el interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de nacimiento, for-
mación, titulación.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 9. Guardias.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Control del pago por concepto de guardias

al personal adscrito a los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

los órganos judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Aportación del

interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, importe.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguno.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 10. Sistema de Retribución del Personal.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Córdoba.
b) Usos y fines: Control y mantenimiento de las nóminas

del personal de los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de los órganos

judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante cues-

tionario redactado por el interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de nacimiento, puesto
de trabajo ocupado, datos bancarios, datos familiares, afilia-
ción sindical.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Córdoba.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

GRANADA

Número 1. Bolsa Interinos.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Gestiona las sustituciones oficiales, auxi-

liares y agentes de la Admón. de Justicia.
c) Personas o colectivos afectados: Oficiales, auxiliares

y agentes de la Admón. de Justicia.
d) Procedimiento de recogida de datos: Presentación de

solicitudes para su inclusión a partir de las publicaciones en
BOE y BOJA.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, teléfono, puesto de trabajo, centro de trabajo,
órgano, posesión administrativa.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 2. Bolsa laboral.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Cobertura de las vacantes incluidas en

la Relación de Puestos de Trabajo adscritos a personal laboral.
c) Personas o colectivos afectados: Candidatos admitidos

y no seleccionados en función de las relaciones aprobadas
por las respectivas Comisiones de Selección del concurso de
Acceso y hechas públicas junto con las resoluciones definitivas
de los mismos, agrupados por los grupos y categorías laborales.
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d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración y
documentos aportados por los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
apellidos, categoría, núm. registro del documento, fecha de
entrega.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 3. Control Horario.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Control horario del personal que presta

servicios en la Delegación Provincial.
c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente

a la Delegación Provincial.
d) Procedimiento de recogida de datos: Picadas de

entrada/salida.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos.
f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 4. Personal de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Movimiento de la vida administrativa.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Admi-

nistración de Justicia en Granada.
d) Procedimiento de recogida de datos: Procedentes del

Ministerio de Justicia.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, teléfono, puesto de trabajo, centro de trabajo,
órgano, posesión administrativa.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 5. Sistema de retribución del personal.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Confección de la nómina del personal

de justicia de la provincia de Granada.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de los órganos

judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos propios de

retribuciones del personal en función de sus categorías, clases,
etc.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, teléfono, puesto de trabajo, centro de trabajo,
órgano, posesión administrativa.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 6. Justicia Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.

b) Usos y fines: Registro de solicitudes de Justicia Gratuita,
registro de resoluciones de justicia gratuita, procesamiento de
datos y elaboración de resoluciones y notificaciones de justicia
gratuita.

c) Personas o colectivos afectados: Solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de datos: Ilustre Colegio

de Abogados de Granada.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Núm. de

expediente, nombre y apellidos, domicilio, juzgado compe-
tente, dictamen, tipo de resolución, fecha comisión, proce-
dimiento, asunto, letrado, procurador.

f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados y Tribunales,
Colegios de Abogados, Colegios de procuradores, interesados
en el procedimiento.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 7. Juzgados de Paz de la provincia de Granada.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Tratamiento y recopilación de datos sobre

los medios materiales y personales con los que cuentan los
juzgados de paz de la provincia de Granada. Información sobre
la situación real de los juzgados de paz de la provincia para
subsanar las necesidades que se puedan presentar.

c) Personas o colectivos afectados. Personal adscrito a
los Juzgados de Paz de la provincia de Granada.

d) Procedimiento de recogida de datos: Encuestas y
entrevistas.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre
y cargo del responsable del Juzgado de Paz, medios materiales,
necesidades y volumen de trabajo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 8. Cursos organizados por Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Gestión de solicitudes para participar

en cursos de formación.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Admi-

nistración de Justicia en Granada.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y

cupones en soporte papel.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre

y apellidos, DNI, puesto de trabajo, categoría, grupo, cursos
realizados.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Función Pública de la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 9. Ayudas Acción Social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Granada.
b) Usos y fines: Almacenar datos necesarios para la ges-

tión y tramitación de ayudas médicas, protésicas y odonto-
lógicas del fondo de acción social que se solicitan en la pro-
vincia de Granada del personal destinado en los servicios peri-
féricos de la Junta de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente
a los servicios periféricos de la Junta de Andalucía en Granada.
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d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y
declaraciones de los propios interesados.

e) Tipos de datos: Nombre, apellidos, DNI, domicilio, telé-
fono, fecha de nacimiento, datos que identifican el puesto
de trabajo ocupado.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

HUELVA

Número 1. Bolsa Interinos de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Gestión de la bolsa provincial de personal

interino de los cuerpos de médicos forenses, oficiales, auxiliares
y agentes.

c) Personas o colectivos afectados: Personal interino de
Justicia.

d) Procedimiento de recogida de datos: Soporte papel.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, ape-

llidos y nombre, fecha de nacimiento, dirección y teléfono,
formación, titulaciones, experiencia profesional, profesión,
puestos de trabajo.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 2. Control horario.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Control de jornada y horario del personal

de la Delegación Provincial.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Dele-

gación Provincial.
d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de la

información obrante en los expedientes de los afectados.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,

apellido y DNI.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 3. Guardias.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Cálculo y abono de las cantidades que

correspondan al personal que realiza guardias en los juzgados,
y documentación de la S.S.

c) Personas o colectivos afectados: Personal destinado
en juzgados.

d) Procedimiento de recogida de datos: De los juzgados
donde se presta el servicio.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre
y apellidos, DNI, Cuerpo y Organo judicial al que pertenece,
período de realización y tipo de guardia.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel.

Número 4. Productividad.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Productividad cuatrimestral.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Dele-

gación Provincial.
d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de los

informes proporcionados por los diferentes Servicios de la Dele-
gación Provincial.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
apellido, DNI y datos económicos del reparto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 5. Representantes sindicales.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Para las liberaciones sindicales (créditos,

horas).
c) Personas o colectivos afectados: Empleados públicos

de la Junta de Andalucía en Huelva (funcionarios y laborales)
pertenecientes a la junta de personal, comités de empresa
y delegados de personal.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Afiliación
sindical, DNI/NIF, nombre y apellidos, profesión, puestos de
trabajo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 6. Acción Social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Gestión de Ayudas de Acción Social en

su modalidad médica, protésica, odontológica y de estudios
a favor del Personal adscrito a los servicios periféricos de la
Junta de Andalucía en Huelva.

c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a
los servicios periféricos de la Junta de Andalucía en Huelva.

d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitudes de
los interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre
y apellidos, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, órgano de
destino, grupo, tipo de personal, datos bancarios, beneficiarios,
tipo de ayuda.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 7. Asistencia Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Control del reconocimiento o denegación

del derecho de asistencia jurídica gratuita.
c) Personas o colectivos afectados: Los interesados que

previamente han solicitado dicho derecho en el Ilustre Colegio
de Abogados de Huelva.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos facilitados
por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva.
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e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre
y apellidos, DNI, domicilio.

f) Cesiones de datos que se prevén: A Juzgados, Ilustre
Colegio de Abogados de Huelva, Ilustre Colegio de Procura-
dores de Huelva.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 8. Uniones de hecho.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Huelva.
b) Usos y fines: Registro o inscripción de parejas de hecho.
c) Personas o colectivos afectados: Los interesados que

solicitan su inscripción.
d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitud de los

interesados.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre

y apellidos, DNI, domicilio, estado civil, y grado de parentesco.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Huelva.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

JAEN

Número 1. Bolsa interinos.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Selección y provisión de sustituciones

de personal de juzgados y tribunales.
c) Personas o colectivos afectados: Las incluidas en la

bolsa de interinos.
d) Procedimiento de recogida de datos: Directamente de

los afectados, a través de su participación en las distintas
convocatorias.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
DNI, cuerpo, domicilio, teléfono, puntuación obtenida.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Gestión de Personal de la Delegación Provincial
de Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 2. Sistema de retribución del personal.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Confección de la nómina de haberes

y documentos de cotización a la Tesorería General de la S.S.
c) Personas o colectivos afectados: Personal que presta

servicios en Juzgados y Tribunales de la provincia, y Secretarios
en pueblos de menos de 7.000 habitantes.

d) Procedimiento de recogida de datos: Del propio inte-
resado o de los archivos de personal disponibles.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
DNI, domicilio, datos bancarios, NRP, fecha de nacimiento,
datos del sindicato perceptor de cuotas, en su caso; número
de hijos, trienios, núm. de afiliación a la S.S., centro de destino,
clase y categoría de personal, puesto de trabajo, grupo de
cotización; epígrafe a efectos de accidentes de trabajo, tipo
de contrato y grado consolidado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Régimen Económico de Personal de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel Alto.

Número 3. Guardias.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Cálculo y abono de las cantidades que

correspondan al personal que realiza guardias en los juzgados,
y documentación de la S.S.

c) Personas o colectivos afectados: Personal destinado
en juzgados.

d) Procedimiento de recogida de datos: De los juzgados
donde se presta el servicio.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
DNI y centro de destino.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Régimen Económico de Personal de la Delegación
Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 4. Personal de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Gestión de personal de Justicia. Consulta

inmediata para la tramitación de incidencias, control horario.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de los órganos

judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Directamente de

los afectados.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,

DNI, domicilio, teléfono, fecha de nacimiento, fecha de toma
de posesión/cese, destino, cuerpo de pertenencia, trienios,
fecha de cumplimiento del siguiente trienio.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Gestión de Personal de la Delegación Provincial
de Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 5. Permisos, licencias y absentismo.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Consulta inmediata para la tramitación

de incidencias, permisos, control horario.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Dele-

gación.
d) Procedimiento de recogida de datos: Directamente de

los afectados.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,

DNI, servicio al que pertenece, fecha y hora de entradas y
salidas, permisos solicitados.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Gestión de Personal de la Delegación Provincial
de Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 6. Bolsa laboral.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Gestión y tramitación de las sustituciones

temporales de personal laboral de la Junta destinado en la
provincia.

c) Personas o colectivos afectados: Las integrantes de
cada bolsa.

d) Procedimiento de recogida de datos: Directamente de
los interesados, a través de su solicitud de participación.
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e) Estructura básica del fichero automatizado: Personales
y curriculares.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Función Pública de la Delegación Provincial de
Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 7. Asistencia Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Gestión de expedientes de Justicia Gra-

tuita, elaboración de datos estadísticos...
c) Personas o colectivos afectados: Los litigantes en los

procedimientos para los que se haya solicitado el beneficio.
d) Procedimiento de recogida de datos: A través de las

solicitudes de los interesados.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Personales

de las partes, tipo de procedimientos, datos de los abogados/as
y procuradores/as.

f) Cesiones de datos que se prevén: A los Organos
Judiciales.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Comisión de Justicia Gratuita de Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 8. Ayudas de Acción Social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Jaén.
b) Usos y fines: Gestión de la concesión y denegación

de Ayudas de Acción Social en su modalidad Médica, Protésica
y Odontológica.

c) Personas o colectivos afectados: Personal, funcionario
y laboral, al servicio de la Junta de Andalucía y miembros
de sus unidades familiares.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración y
documentos aportados por los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de
identificación personal, DNI, NIF, domicilio, teléfono, datos
familiares beneficiarios, número de cuenta corriente, régimen
de seguridad social, puesto de trabajo y centro de destino.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Jaén.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

MALAGA

Número 1. Bolsa interinos.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Gestión de la bolsa de interinos de los

cuerpos de médicos forenses, oficiales, auxiliares y agentes
al servicio de la Admón. de Justicia. Obtención de listados:
Admitidos, excluidos, disponibles.

c) Personas o colectivos afectados: Las incluidas en la
bolsa de interinos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Directamente de
los afectados, a través de su participación en las distintas
convocatorias.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
DNI, nombre y apellidos, cuerpo, fecha de nacimiento, direc-
ción, teléfono, formación, experiencia, méritos de carácter
general.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:

Sección de Gestión de Personal de la Delegación Provincial
de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 2. Permisos, licencias y absentismo.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Gestión de los datos que obran en los

expedientes personales; control y gestión de permisos, vaca-
ciones, absentismo y bajas de enfermedad referidos al personal
de Delegación y laborales.

c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Dele-
gación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Directamente de
los afectados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,
DNI, nombre y apellidos, teléfono, dirección, puesto del tra-
bajo, centro de trabajo, trienios, grado, permisos, lugar de
nacimiento, incidencias horarias, vacaciones, bajas por enfer-
medad.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Gestión de Personal de la Delegación Provincial
de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 3. Personal de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Gestión y control de la ubicación de

cada funcionario en los distintos órganos judiciales, condi-
ciones del puesto, cuerpo al que pertenece, situación Admi-
nistrativa.

c) Personas o colectivos afectados: Personal de Justicia
con destino en los Organos Judiciales de la provincia de
Málaga.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante cues-
tionario redactado por el interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, núm.
S.S., mutualidad, nombre y apellidos, dirección, teléfono,
fecha de nacimiento, sexo, puestos de trabajo desempeñados.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Gestión de Personal de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 4. Sistema de retribución del personal.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Confección de la nómina y seguros socia-

les del personal adscrito a los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal que presta

servicios en Juzgados y Tribunales de la provincia, y Secretario.
d) Procedimiento de recogida de datos: Del propio inte-

resado o de los archivos de personal disponibles.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Nombre,

afiliación sindical, DNI, núm. S.S., nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono, estado civil, datos de familia, fecha de naci-
miento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad, minus-
valías, licencias, permisos, autorizaciones, formación, titula-
ciones, experiencia profesional, profesión, puestos de trabajo,
datos no económicos de nómina, historial del trabajador, cré-
ditos, préstamos, avales, datos bancarios, datos económicos
de nóminas, datos deducciones impositivas/impuestos, sub-
sidios, beneficios.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
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Sección de Régimen Económico de Personal de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 5. Asistencia Jurídica Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita de Málaga.

b) Usos y fines: Resolución de solicitudes de Asistencia
Jurídica Gratuita, conforme al procedimiento establecido en
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE de
12.1.1996), y el Reglamento, aprobado por el Decreto
216/1999 (BOJA de 18.11.1999).

c) Personas o colectivos afectados: Solicitante (los ciu-
dadanos españoles, los nacionales de los Estados miembros
de la Unión Europea y los extranjeros, cuando acrediten insu-
ficiencia de recursos para litigar, las Asociaciones de utilidad
pública y las Fundaciones inscritas en el Registro adminis-
trativo correspondiente), parte contraria en el procedimiento
judicial, abogado, procurador, órgano judicial.

d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitud presen-
tada en el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de
Abogados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Personales
de los solicitantes (NIF, nombre y apellidos, domicilio, teléfono,
fecha nacimiento, estado civil), datos del procedimientos judi-
cial (núm. identificación expediente, fecha solicitud, nombre
y domicilio parte contraria, tipo procedimiento, fecha comisión,
acuerdo, impugnación, observaciones), datos del Juzgado
competente (núm. procedimiento, juzgado, asunto), datos del
Letrado y Procurador designados (nombre y domicilio del abo-
gado, nombre procurador).

f) Cesiones de datos que se prevén: Estadísticos, a la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de
Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 6. Bolsa Laboral.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Localización del personal perteneciente

a la bolsa de 1994 para cubrir vacantes de personal laboral.
c) Personas o colectivos afectados: Personal incluido en

la bolsa laboral de 1994.
d) Procedimiento de recogida de datos: Se crea a partir

de los concursos de acceso a la condición de personal laboral
de la Junta de Andalucía de año 1994 y fueron aportados
en su día por los propios interesados.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, domicilio, teléfono.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Administración Pública de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 7. Ayudas Acción Social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Almacenar datos necesarios para la ges-

tión y tramitación de ayudas médicas, protésicas y odonto-
lógicas del fondo de acción social que se solicitan en la pro-
vincia de Málaga del personal destinado en los servicios peri-
féricos de la Junta de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente
a los servicios periféricos de la Junta de Andalucía en Málaga.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y
declaraciones de los propios interesados.

e) Tipos de datos: Nombre, apellidos, DNI, domicilio, telé-
fono, fecha de nacimiento, datos que identifican el puesto
de trabajo ocupado.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Acción Social de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 8. Guardias.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Control del pago por concepto de guardias

al personal adscrito a los órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a

los órganos judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Aportación del

interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, importe.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguno.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Régimen Económico de Personal de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

Número 9. Liberados sindicales.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Control de las horas sindicales que tienen

asignados los representantes sindicales elegidos de las distintas
Delegaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Representantes sin-
dicales.

d) Procedimiento de recogida de datos: De las actas de
los resultados de las elecciones sindicales.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, afiliación sindical.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Registro de Personal de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 10. Peritos e intérpretes.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Málaga.
b) Usos y fines: Tramitación y abono de indemnización.
c) Personas o colectivos afectados: Peritos, intérpretes,

testigos, órganos judiciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitud.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-

bre y apellidos, domicilio, importe indemnización, órgano judi-
cial, especialidad.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Gestión Económica de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

SEVILLA

Número 1. Permisos, licencias y absentismo.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
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b) Usos y fines: Control de bajas/altas por I.T., maternidad
así como otro tipo de licencias; vacaciones, asuntos par-
ticulares del personal adscrito a los servicios periféricos de
la Junta de Andalucía en Sevilla.

c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a
los servicios periféricos de la Junta de Andalucía en Sevilla.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI/NIF,
núm. S.S., nombre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de
nacimiento, edad, sexo, formación y titulaciones, profesión,
puestos de trabajo, datos no económicos de nómina licencia
y permisos.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Personal.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Básico.

Número 2. Bolsa interinos.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Gestión de bolsa de empleo para cubrir

interinidades en los cuerpos de médicos forenses, oficiales,
auxiliares y agentes de la Administración de Justicia.

c) Personas o colectivos afectados: Personal que solicita
ser incluido en la bolsa de interinos de Justicia.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI/NIF,
nombre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de nacimiento,
edad, sexo, formación y titulaciones, experiencia profesional,
puestos de trabajo, historial del trabajador.

f) Cesiones de datos que se prevén: No.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Básico.

Número 3. Personal de Justicia.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Gestión de personal de Justicia.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Admi-

nistración de Justicia y personal laboral de la Junta de Anda-
lucía que presta sus servicios en órganos u oficinas judiciales.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado y del Ministerio.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, dirección, edad, sexo, licencias, permisos,
autorizaciones, profesión, puestos de trabajo, ingresos, rentas.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
i) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Gestión de Personal de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla.

g) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 4. Sistema de retribución del personal.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Nóminas de órganos judiciales.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de Justicia.
d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-

resado.
e) Estructura básica del fichero automatizado: Afiliación

sindical, DNI/NIF, núm. S.S., nombre y apellidos, dirección,
datos de familia, fecha de nacimiento, licencias, permisos,
autorizaciones, profesión, puestos de trabajo, datos no eco-
nómicos de nómina, historial del trabajador, datos bancarios,

datos económicos de nómina, datos deducciones imposi-
tivas/impuestos.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Sección de Régimen Económico de Personal de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Alto.

Número 5. Guardias.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Adjudicación guardia personal Justicia.
c) Personas o colectivos afectados: Personal destinado

en juzgados.
d) Procedimiento de recogida de datos: De los juzgados

donde se presta servicio.
e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI/NIF,

nombre y apellidos, puestos de trabajo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Básico.

Número 6. Bolsa Laboral.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Provisión plazas vacantes personal Laboral

temporal (Sevilla).
c) Personas o colectivos afectados: Candidatos admitidos

y no seleccionados en función de las relaciones aprobadas
por las respectivas Comisiones de Selección del concurso de
Acceso y hechas públicas junto con las resoluciones definitivas
de los mismos, agrupados por los grupos y categorías laborales.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI/NIF,
nombre y apellidos, dirección, teléfono, fecha de nacimiento,
lugar de nacimiento, nacionalidad, puesto de trabajo en pro-
piedad, fecha toma de posesión, formación, titulaciones, his-
torial de estudiante, experiencia profesional, profesión, puestos
de trabajo, historial del trabajador.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Básico.

Número 7. Liberados sindicales.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Seguimiento crédito horario como repre-

sentantes sindicales para su posterior comunicación al centro
de trabajo.

c) Personas o colectivos afectados: Representantes sin-
dicales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Escrito de comu-
nicación.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Afiliación
sindical, DNI/NIF, nombre y apellidos, sindicato y órgano sin-
dical; número de horas crédito sindical.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 8. Asistencia Jurídica Gratuita.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
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b) Usos y fines: Seguimiento del reconocimiento al dere-
cho de justicia gratuita para los procesos judiciales, así como
las denegaciones al mismo, impugnaciones e insostenibilida-
des de las pretensiones de los justiciables. Generar desde la
base de datos las resoluciones tipo que procedan en cada
supuesto.

c) Personas o colectivos afectados: Los interesados que
previamente han solicitado dicho derecho en el Ilustre Colegio
de Abogados de Sevilla.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nom-
bre y apellidos, domicilio, sexo.

f) Cesiones de datos que se prevén: Los datos contenidos
en los ficheros podrán ser cedidos en formato papel y de los
registros que les compete a Juzgados, Fiscalía, Colegios Pro-
fesionales de Abogados y Procuradores, parte contraria, Direc-
ción General de la Policía.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel medio.

Número 9. Uniones de Hecho.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Inscripción de parejas de hecho con resi-

dencia en la provincia de Sevilla, y posterior certificación de
la inscripción a petición de los interesados.

c) Personas o colectivos afectados: Los interesados que
hayan solicitado su inscripción.

d) Procedimiento de recogida de datos: Son aportados
por los interesados en las solicitudes de formación de pareja
de hecho.

e) Estructura básica del fichero automatizado: DNI/NIF,
nombre y apellidos, domicilio, fecha de nacimiento, sexo,
nacionalidad.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Justicia de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

Número 10. Ayudas de acción social.
a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia

y Administración Pública de Sevilla.
b) Usos y fines: Gestión de ayudas de acción social, moda-

lidad médica, protésica y odontológica de personal destinado
en los servicios periféricos de la provincia de Sevilla.

i) Personas o colectivos afectados: Personal perteneciente
a los servicios periféricos de la Junta de Andalucía en Sevilla.

c) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado. Formulario o cupones.

d) Estructura básica del fichero automatizado: Afiliación
sindical, DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono,
datos de familia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento,
edad, sexo.

e) Cesiones de datos: No se prevén.
f) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General de la Delegación Provincial de Sevilla.

g) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia concurso público a nivel de Ante-
proyecto para la redacción de Proyecto y Dirección
de las Obras de Rehabilitación del Ayuntamiento de
San Fernando, Cádiz.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Jun-
ta de Andalucía ha resuelto anunciar el Concurso público a
nivel de Anteproyecto para la redacción del Proyecto y Dirección
de las Obras de Rehabilitación del Ayuntamiento de San Fer-
nando (Cádiz).

Promotor: Convocan la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
San Fernando.

Objeto: Rehabilitación del Ayuntamiento de San Fernando.
Pliego de condiciones: Las Bases del Concurso, y demás

antecedentes se encuentran a disposición de los interesados
en la Secretaría del Concurso, sita en la Gerencia Municipal
de Urbanismo, C/ José López Rodríguez, 2, 11100, San Fer-
nando (Cádiz), durante los días y horas de oficina.

c.e.: secretaria*concursoaytosanfernando.com
www.concursoaytosanfernando.com
Premios: Se otorgarán tres Premios y hasta un máximo

de tres Menciones.
Un Primer Premio de 15.000 E.
Un Segundo Premio de 12.000 E.
Un Tercer Premio de 9.000 E.

Se entregarán diplomas acreditativos a las Propuestas pre-
miadas o mencionadas.

La adjudicación del primer premio supondrá, además, el
encargo del Proyecto Básico y de Ejecución y el Estudio de
Seguridad y Salud, así como la Dirección, Dirección Auxiliar
de Obras y la Coordinación en materia de Seguridad y Salud
al ganador/es, mediante el procedimiento de negociado sin
publicidad.

Inscripción: El plazo de inscripción se cerrará a las 14,00
horas del día 17 de febrero de 2004.

Concursantes: Podrán participar en el Concurso los Arqui-
tectos Superiores Colegiados, a título individual o formando
equipo, que puede ser multidisciplinar, encabezados por
Arquitectos.

Jurado: El Concurso será fallado por un Jurado, presidido
por el Ilustrísimo señor Director General de Arquitectura y
Vivienda de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía y en él intervendrán como Vocales,
dos arquitectos de reconocido prestigio, designados uno de
ellos por los Organismos convocantes y el otro, por los propios
concursantes.

Anonimato: Los concursantes deberán presentar la docu-
mentación bajo lema. En sobre aparte, cerrado y lacrado, en
cuyo exterior figurará el mismo lema, se incluirá la ficha de
identificación de los autores del trabajo.

Presentación de los trabajos: Los trabajos serán entre-
gados directamente en la Secretaría del Concurso o serán envia-
dos a la misma antes de las 14,00 horas, el día 30 de junio.

No serán admitidas aquellas que lleguen después de la
fecha señalada, sea cual sea la forma de envío, o la fecha
que conste en justificante alguno, ya sea de correos o de cual-
quier servicio de transportes.

Fallo: El Jurado emitirá su fallo antes del 23 de julio.
Derechos de propiedad: Los trabajos son propiedad de

sus autores, pero cederán los derechos de explotación según
la legislación de la Propiedad Intelectual y la Normativa de
la Profesión del Arquitecto.
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La documentación correspondiente a los trabajos premia-
dos pasará a ser propiedad de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Mellado Benavente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003 de 24 de octubre
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art.
83 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Uni-
versidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 400 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 660 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/. Los solicitantes que
no obtengan beca, ni aparezcan relacionados como suplentes
en el acta de Resolución, podrán retirar la documentación
aportada en el plazo de un mes desde la publicación del acta.
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser
destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
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- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 29 de diciembre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Contrato de investigación
núm. 1952 suscrito con la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada «In-
corporación de información taxonómica al mapa de usos y
coberturas vegetales del suelo, reajuste a 1:25.000 en la pro-

vincia de Almería» (Ref. 569)

Investigador Responsable: Don Francisco Pérez Raya.

Funciones del becario:
- Fotointerpretación, digitalización, trabajos de campo.
- Identificación de flora y vegetación.

Requisitos de los candidatos:
- Doctor en Ciencias Biológicas.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 600 euros.
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en cartografía de la vegetación de Andalucía
Oriental.
- Experiencia en Flora y Vegetación de Andalucía Oriental.
- Experiencia en técnicas necesarias relacionadas con el perfil
de la beca.
- Carné de conducir B o superior.
- Entrevista personal.
- Otros méritos relacionados con el perfil de la beca.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Pérez Raya.
- Sr. Joaquín Molero Mesa.

ANEXO II

1 beca de Investigación adscrita al Contrato de investigación
núm. 1952 suscrito con la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada «In-
corporación de información taxonómica al mapa de usos y
coberturas vegetales del suelo, reajuste a 1:25.000 en la pro-

vincia de Almería» (Ref. 570)

Investigador Responsable: Don Francisco Pérez Raya.

Funciones del becario:
- Fotointerpretación, digitalización, trabajos de campo.
- Identificación de flora y vegetación.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Geografía.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 600 euros.
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en cartografía de la vegetación de Andalucía
Oriental.
- Experiencia en Flora y Vegetación de Andalucía Oriental.
- Experiencia en técnicas necesarias relacionadas con el perfil
de la beca.
- Carné de conducir B o superior.
- Entrevista personal.
- Otros méritos relacionados con el perfil de la beca.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Pérez Raya.
- Sr. Joaquín Molero Mesa.

ANEXO III

2 becas de Investigación adscritas al Contrato de investigación
núm. 1952 suscrito con la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada «In-
corporación de información taxonómica al mapa de usos y
coberturas vegetales del suelo, reajuste a 1:25.000 en la pro-

vincia de Almería» (Ref. 571)

Investigador Responsable: Don Francisco Pérez Raya.

Funciones del becario:
- Fotointerpretación, digitalización, trabajos de campo.
- Identificación de flora y vegetación.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciados en Ciencias Ambientales.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 600 euros.
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en cartografía de la vegetación de Andalucía
Oriental.
- Experiencia en Flora y Vegetación de Andalucía Oriental.
- Experiencia en técnicas necesarias relacionadas con el perfil
de la beca.
- Carné de conducir B o superior.
- Entrevista personal.
- Otros méritos relacionados con el perfil de la beca.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Pérez Raya.
- Sr. Joaquín Molero Mesa.

ANEXO IV

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de investigación
«DEJARCOM» del Imserso y al Grupo de Investigación

(Ref. 572)

Investigador Responsable: Don Francisco Martos Perales.

Funciones del becario:
- Colaboración en el proyecto y Grupo de Investigación.
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Requisitos de los candidatos:
- Diplomados o titulados universitarios.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 832,56 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 6 meses.

Criterios de valoración:
- Experiencia en investigación en áreas relacionadas con la
seguridad vial.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Martos Perales.
- Sra. Cándida Castro Ramírez.

ANEXO V

1 beca de Investigación adscrita al proyecto «Formulación de
fluidos de bases oleosa con propiedades reológica controlables
por campos magnéticos para su aplicación en amortiguadores
de automoción» entre la Universidad de Granada y la Empresa

Repsol YPF (Ref. 573)

Investigador Responsable: Don Fernando González Caballero.

Funciones del becario:
- Investigación relacionada con el Proyecto.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias o Ingeniero.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.400 euros.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia laboral previa en campos relacionados con el
proyecto.
- Comunicaciones o publicaciones en desarrollo de sistemas
en Física Aplicada.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Fernando González Caballero.
- Sr. Juan de Dios García López-Durán.

ANEXO VI

1 beca de Investigación adscrita al proyecto «Un sistema de
minería de datos con ayuda inteligente basado en técnicas

de Soft-Computing» TIC2002-04021-C02-02 (Ref. 574)

Investigador Responsable: Doña María Amparo Vila Miranda.

Funciones del becario:
- Realizará funciones de Programación e implementación de
Bases de Datos orientados a objetos difusos.

Requisitos de los candidatos:
- Titulado Superior en Informática, Electrónica o similar.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.000 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Conocimientos de Bases de Datos Objeto-relacionales y pro-
gramación de Bases de Datos, conocimientos de Lógica Difusa
y su aplicación a Bases de Datos.

Miembros de la Comisión:
- Sra. M.ª Amparo Vila Miranda.
- Sr. Nicolás Marín Ruiz.

ANEXO VII

2 becas de Investigación adscritas al Proyecto Observatorio
Exclusión Social EQUAL, Granada (Ref. 579)

Investigador Responsable: Don Francisco Fernández Palo-
mares.

Funciones del becario:
- Trabajo de campo, análisis cualitativo de datos e informe.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Ciencias Sociales o Ciencias de la Educación.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 750 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Formación y experiencia en investigación cualitativa y en
campos próximos al proyecto.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Fernández Palomares.
- Sr. Enrique Raya Lozano.

ANEXO VIII

2 becas de Investigación adscritas al Proyecto Observatorio
Exclusión Social EQUAL, Granada (Ref. 580)

Investigador Responsable: Don Francisco Fernández Palo-
mares.

Funciones del becario:
- Evaluación de proyectos sociales/evaluación de políticas de
inserción.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura: campos de las Ciencias Sociales y/o de las
Ciencias de la Educación.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 500 euros.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en investigación evaluativa.
- Experiencia en gestión de proyectos sociales.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Fernández Palomares.
- Sr. Enrique Raya Lozano.
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ANEXO IX

2 becas de Investigación adscritas al Proyecto de C.E. «Culte
et cohesion sociales» (Ref. 581)

Investigador Responsable: Don Enrique Raya Lozano.

Funciones del becario:
- Investigación social cualitativa/intervención -mediación
intercultural- ayuda gestión del proyecto.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Ciencias Sociales.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 661,11 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la convo-
catoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en investigación social/experiencia en interven-
ción en medio multiétnico.
- Conocimiento del área de estudios sociales sobre el Islam.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Enrique Raya Lozano.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Málaga por la que se convocan a
concurso público becas de investigación con cargo a
Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de Inves-
tigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios, Proyectos o Grupos de Inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación, de la Uni-
versidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de
aplicación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto

expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 309,52 euros brutos mensuales, por
una dedicación de veinte horas semanales y de 619,04 euros
brutos, para una dedicación de cuarenta horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga.

encontrándose como Anexo II en la presente convocatoria.
En el caso de concursar por más de una beca de colaboración,
será requisito indispensable la presentación de una solicitud
por cada beca acompañada de la documentación corres-
pondiente.
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Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Jefa

del Servicio de Estadísticas Económicas del Instituto de Esta-
dística de Andalucía, atendiendo al currículum de los soli-
citantes, en función de los méritos descritos a continuación
y tras una entrevista personal que se realizará en la sede del
Instituto Andaluz de Estadística en Sevilla. La fecha de cele-
bración de la entrevista se comunicará a los aspirantes por
medio del tablón de anuncios del Vicerrectorado de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico y de la página web de la
Universidad de Málaga.

El baremo será el siguiente:

- Expediente académico 25%.
- Conocimientos de informática 10%.
- Otros méritos 15%.
- Entrevista personal 50%.

6. Resolución.
La resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Cam-
pus El Ejido, s/n, 3.ª planta del edificio del Rectorado), en
la que se incluirán los candidatos a los que se les concede
la beca y aquellos que quedan en la bolsa de sustituciones,
entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes pre-
sentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada
de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo
sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación
presunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 22 de diciembre de 2003.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: 806/02765.
Código Investigación: 594.
Investigador principal: Doña María del Carmen Alvarez Herrero.
Departamento: Biología Celular y Genética.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 309,520 E mensuales.
Perfil de la beca: Licenciatura en Biología. Experiencia en cul-
tivos de células de peces.

Núm. becas: 1.
Código: FISS 01/0938.
Código Investigación: 595.
Investigador principal: Don Manuel García Caballero.
Departamento: Cirugía.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 520 E mensuales.
Perfil de la beca: Licenciado en CC. Biológicas o Medicina.
Extracción RNA. Derterminación citolinas por celisa. RT.PCR
a tiempo real.

Núm. becas: 1.
Código: SAF2002-2586.
Código Investigación: 596.
Investigador principal: Doña Francisca M.ª Sánchez Jiménez.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.000 E mensuales.
Perfil de la beca: Licenciado en CC. Químicas, Químicas, Psi-
cología, Farmacología o Bioquímica. Experiencia en la carac-
terización de mecanismos de reacciones enzimáticas. Expe-
riencia en purificación de proteínas recombinantes. Experiencia
en bioinformática. Expediente académico igual o superior a 2.

Núm. becas: 1.
Código: TIC2001-2705-C03-02.
Código Investigación: 597.
Investigador principal: Don Ernesto Pimentel Sánchez.
Departamento: Lenguajes y CC. de la Computación.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 E mensuales.
Perfil de la beca: Ingeniería Superior. Se valorará positiva-
mente: Poseer conocimientos sobre programación en Java y/o
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Prolog. Conocer los problemas habituales de la programación
de sistemas concurrentes y las técnicas para resolverlos. Tener
experiencia previa en alguna plataforma de componente (JZEE,
CCM o NET).

Núm. becas: 1.
Código: BFI2003-03348.
Código Investigación: 598.
Investigador principal: Don Pedro Fernández-Llebrez del Rey.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 E mensuales.
Perfil de la beca: Licenciado en CC. Biológicas. Expediente
superior a 2. Entrenamiento en técnicas inmunocitoquímicas,
cultivos celulares e histología general.

Núm. becas: 1.
Código: AGL200204306-G03-03.
Código Investigación: 599.
Investigador principal: Doña María del Carmen Alvarez Herrero.
Departamento: Biología Celular y Genética.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.000 E mensuales.
Perfil de la beca: Doctor en Biología o CC. del Mar. Cono-
cimiento de genes de inmunidad en peces. Manejo de técnicas
de clonación y biología molecular en general.

Núm. becas: 1.
Código: BQU2003-03194.
Código Investigación: 600.
Investigador principal: Don Juan Teodomiro López Navarrete.
Departamento: Química Física.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 E mensuales.
Perfil de la beca: Licenciado en Química-Ingenieros Químicos
o Licenciado en Física. Estudio espectroscópico, electroquí-
mico, espectroelectroquímico y químico-cuántico de materiales
moleculares con aplicaciones en electrónica molecular.

Núm. becas: 1.
Código: Convenio Consejería de la Presidencia.
Código Investigación: 588.
Investigador principal: Doña Carmen Carvajal Gutiérrez.
Departamento: Geografía.
Dedicación: 30 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 720 E mensuales.
Perfil de la beca: Licenciado en Geografía. Saber utilizar los
programas ILWIS (Sistema de información Geográfica), Excel,
Arcinfo, Word y SPSS.

El nombramiento de dichos becarios está sujeto a la dis-
posición económica.

Ver Anexo II en página 24.142 del BOJA núm. 147, de
14.12.2002

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de diciembre de 2003, de modi-
ficación de la de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convoca concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales
del Grupo V, en lo relativo a las categorías asignadas
a las Comisiones de Selección.

La Orden de esta Consejería de 18 de diciembre de 2002,
por la que se convoca concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Gru-
po V, establece en el apartado 8 de la base séptima la dis-
tribución de competencias entre las diferentes Comisiones de
Selección respecto de las diversas categorías que son objeto
de convocatoria. Así, a la Comisión con sede en la Delegación
Provincial de esta Consejería en Huelva, se le asigna el cono-
cimiento del proceso referente al acceso a las categorías pro-
fesionales de Peón de Mantenimiento, Peón, Pinche de Cocina
y Conserje.

Circunstancias sobrevenidas aconsejan que las compe-
tencias inicialmente asignadas a dicha Comisión de Selección
sean asumidas por otras de las Comisiones integrantes de
dicho proceso, al objeto de conseguir una gestión más eficaz
del mismo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en ejercicio de las competencias que le atribuyen

la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre; el Decreto 139/2000, de 16
de mayo, modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril,

D I S P O N G O

Primero. Modificación del apartado 8 de la base séptima
de la Orden de 18 de diciembre de 2002.

Se modifica el apartado 8 de la base séptima de la Orden
de 18 de diciembre de 2002, que queda redactado como
sigue:

«8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
las Comisiones de Selección tendrán su sede en las siguientes
dependencias»:

- Para las categorías profesionales de Peón y Mozo Espe-
cializado, Telefonista y Vigilante: Delegación Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública de Almería, sita en C/ Alcalde
Muñoz, 15.

- Para las categorías profesionales de Conserje y Lim-
piador/Limpiadora: Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Granada, sita en C/ Arteaga, 2.

- Para las categorías profesionales de Auxiliar Sanitario,
Conductor, Expendedor, Jardinero, Peón Especializado Artes
Gráficas y Pinche de Cocina: Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Jaén, sita en Paseo de la
Estación, 30.
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- Para las categorías profesionales de Peón, Peón de Man-
tenimiento y Personal de Servicio Doméstico: Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de Málaga, sita
en Avda. de la Aurora, 69, Edificio Aries.

- Para la categoría profesional de Ordenanza: Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla, sita
en C/ Marqués del Nervión, 40.

Segundo. Modificación del Anexo III de la Orden de 18
de diciembre de 2002.

Se modifica el Anexo III de la Orden de 18 de diciembre
de 2002, relativo a la composición de las Comisiones de Selec-
ción del Grupo V, en lo referente a las categorías profesionales
de Conserje, Peón, Peón de Mantenimiento y Pinche de Coci-
na, cuyos componentes serán los actuales miembros de las
Comisiones de Selección con sede en Granada para la categoría
de Conserje; Málaga para las categorías de Peón y Peón de
Mantenimiento; y Jaén para la categoría de Pinche de Cocina.

Tercero. Entrada en vigor.
La presente Orden producirá efectos el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 22 de diciembre de 2003, por la que
se procede a la modificación de la de 18 de diciembre
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo V, en lo referente a la com-
posición de la Comisión de Selección.

Por haberse producido la abstención por miembros de
la Comisión de Selección correspondiente a la convocatoria
del Concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo V, efectuada por
Orden de 18 de diciembre de 2002, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 124 de 3 de enero
de 2003, y en base al artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se acepta la abstención alegada y se procede a la modificación
de la composición de la Comisión de Selección en los siguientes
términos:

- Página 132
Titulares Administración:
Donde dice: María Baena Fernández,
Debe decir: M.ª Carmen Sicilia Sanchiz

Suplentes Administración:

Donde dice: Pilar Calderón Rubiales,
Debe decir: Eduardo Muñoz Estévez

Sevilla 22 de diciembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CORRECCION de errata a la Orden de 25 de
noviembre de 2003, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática.
(D.2002) (BOJA núm. 7, de 13.1.2004).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 826, columna de la derecha, líneas 41 y
42, donde dice:

«Ver Anexo II en páginas 19.990 a 19.993 del BOJA
núm. 178, de 16.9.2003.»,

debe decir:

«Ver Anexo II en páginas 27.137 a 27.140 del BOJA
núm. 248, de 26.12.2003.»

Sevilla, 16 de enero de 2004

CORRECCION de errata a la Orden de 25 de
noviembre de 2003, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad
Agentes de Medio Ambiente (BOJA núm. 8, de
14.1.2004).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 919, columna de la izquierda, líneas 6 y 7,
donde dice:

«Ver Anexo II en páginas 19.990 a 19.993 del BOJA
núm. 178, de 16.9.2003.»,

debe decir:

«Ver Anexo II en páginas 27.137 a 27.140 del BOJA
núm. 248, de 26.12.2003.»

Sevilla, 16 de enero de 2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de enero de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 2792/02, ante la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
2792/2002, interpuesto por la Federación de Servicios Públi-
cos UGT, contra el Decreto 188/2001 de 31 de julio, por
el que se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de Justicia y Administración Pública,
publicada en el BOJA núm. 114, de 2 de octubre de 2001,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de enero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de diciembre de 2003, por la que
se concede la transformación de unidades de la auto-
rización definitiva de funcionamiento al Centro Privado
Santa Victoria de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ber-
nardo Muñoz Gutiérrez, en su calidad de Párroco y en repre-
sentación de la «Parroquia de Santa Victoria de Córdoba»,
entidad titular del centro docente privado de Educación Pre-
escolar «Santa Victoria» con domicilio en C/ Párroco Agustín
Molina, núm. 24 de Córdoba, en solicitud de la transformación
de 6 unidades de Educación Preescolar (4 unidades de Jardín
de Infancia y 2 unidades de Párvulos) de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento del mencionado centro en 6 unidades
de Educación Infantil (3 unidades de primer ciclo y 3 unidades
de segundo ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 14002807, tiene
autorización definitiva para 6 unidades de Educación Pre-
escolar (4 unidades de Jardín de Infancia para 130 puestos
escolares y 2 unidades de Párvulos para 80 puestos escolares)
por Orden de 5 de marzo de 1993 (BOJA del 4 de mayo);

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Parro-
quia de Santa Victoria de Córdoba»,

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no universitarias (BOE del 26 de junio),
modificado por el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto
(BOE del 3 de agosto); la Orden de 18 de junio de 2001,
por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para deter-

minados Centros de Educación Infantil (BOJA del 19 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE del 28 de junio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de 3 unidades de
Educación Preescolar (Jardín de Infancia) en 3 unidades de
Educación Infantil de primer ciclo y transformación de 3 uni-
dades de Educación Preescolar (1 unidad de Jardín de Infancia
y 2 unidades de Párvulos) en 3 unidades de Educación Infantil
de segundo ciclo, quedando con la autorización definitiva que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santa Victoria.
Código de Centro: 14002807.
Domicilio: C/ Párroco Agustín Molina, núm. 24.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Parroquia de Santa Victoria de Córdoba.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(3 unidades de primer ciclo para 41 puestos escolares y 3
unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 23 de diciembre de 2003, por la que
se restringe el uso de determinadas vías pecuarias a
su paso por el Parque Natural Sierra de Andújar (Jaén).

Con fecha 16 de diciembre de 2003, el Consejo de Gobier-
no ha aprobado mediante Decreto, el Plan de ordenación de
los recursos naturales y el Plan de ordenación de uso y gestión
del Parque Natural de la Sierra de Andújar (Jaén), en cuyo
apartado 2.6 se pone de manifiesto como principal aspecto
a destacar en el mismo, el buen estado de conservación de
la vegetación, especialmente matorral, que es la formación
más abundante y la presencia de numerosas especies de fauna
amenazada, entre las que destaca el lince ibérico, que cuenta
en el Parque con la única población viable en toda Sierra
Morena.

Dicha situación ha determinado que este espacio pro-
tegido sea el escenario ideal para desarrollar diferentes medidas
para conservación de esta especie, entre las que destacan
aquellas relacionadas con la recuperación del conejo y la per-
diz, especies presa del lince y que, en la actualidad, presentan
muy bajas densidades de población, así como las orientadas
a la recuperación del hábitat propio de este felino.

También hay que destacar la presencia de cigüeña negra,
águila imperial y buitre negro, junto con una interesante comu-
nidad de aves rapaces y de paseriformes, así como de la tórtola
europea.

Por otra parte, el apartado 3 del Plan de ordenación de
los recursos naturales, establece como objetivos del mismo
garantizar la conservación de hábitats y especies de interés
comunitario, fundamentalmente las que estén catalogadas
como prioritarias, así como mantener y mejorar el estado de
las poblaciones de fauna y flora, en especial de las que estén
amenazadas.

El artículo 54.2 del Reglamento de Vías Pecuarias, apro-
bado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, establece la posi-
bilidad de restringir los usos de las vías pecuarias cuando
éstos puedan suponer incompatibilidad con la protección, entre
otros de especies protegidas.

El uso legalmente asignado a determinadas vías pecuarias
incluidas en el Parque Natural, provocaría una excesiva presión
de visitantes atraídos por el entorno y por la posibilidad de
observar linces ibéricos, águilas imperiales, cigüeñas negras
y otras especies sensibles, con las consiguientes molestias
para la reproducción de estas especies, por ello es difícilmente
justificable el uso de las vías pecuarias desde un punto de
vista turístico o ganadero, con los programas de conservación
que se desarrollan en la actualidad sobre las especies
mencionadas.

A la vista de lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 54.2 del Reglamento de Vías Pecuarias,

D I S P O N G O

1. Restringir los usos de las vías pecuarias a su paso
por el Parque Natural Sierra de Andújar (Jaén), excepto el
«Cordel de Fuencaliente» que mantendrá su función de vía
de comunicación y acceso a fincas colindantes y el «Cordel de
los Molinos» que se mantendrá como sendero peatonal desde
Andújar hasta el Santuario de la Virgen de la Cabeza.

2. Para el resto de las vías pecuarias afectadas por esta
Orden se restringe todo tipo de usos excepto los inherentes
a las actividades relativas al programa de conservación de
especies protegidas y de los accesos de la propiedad.

3. A tales efectos, la Consejería de Medio Ambiente ins-
talará las indicaciones necesarias para el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Orden.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Vereda del Carril
de la Braza, en el término municipal de Vejer de la
Frontera, provincia de Cádiz (VP 236/98).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda del Carril de la Braza», en toda su longitud, en el
término municipal de Vejer de la Frontera, en la provincia
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Vejer
de la Frontera fueron clasificadas por Orden Ministerial de
fecha 19 de julio de 1960, modificada posteriormente por
Orden Ministerial de fecha 11 de noviembre de 1970.

Segundo. Mediante Orden del Consejero de Medio
Ambiente de fecha 14 de mayo de 1997, se acordó el inicio
del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Carril de la Braza»,
en el término municipal de Vejer de la Frontera, provincia
de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 21 de octubre de 1997, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don José Morillo Gomar.
- Doña Luisa Castrillón Ortega.

Sexto. El primer interesado antes citado manifiesta su dis-
conformidad con el deslinde, no estando de acuerdo con el
trazado de la vereda.

Por su parte, doña Luisa Castrillón Ortega entiende que
su propiedad no intrusa terrenos de la vía pecuaria, respetando
la anchura de la misma. Aporta Certificación del Registro de
la Propiedad de Barbate, fotocopia de Escritura y Cédula
Catastral.

Las citadas alegaciones serán objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de fecha 1 de febrero de 2000, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 21 de septiembre de
1999.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Carril
de la Braza», en el término municipal de Vejer de la Frontera
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 19 de
julio de 1960, modificada por Orden Ministerial de fecha 11
de noviembre de 1970, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de exposición pública, ya expuestas, se informa lo siguiente:

En primer lugar, en cuanto al desacuerdo con el trazado
de la vía pecuaria manifestado por don José Morillo Gomar,
señalar que el deslinde, como consta en el Informe técnico
del expediente, se ha ajustado al acto de clasificación de la
vía pecuaria, habiéndose utilizado asimismo la siguiente docu-
mentación: Croquis de vías pecuarias a escala 1:25.000, foto-
grafía aérea de 1956, mapa topográfico del Instituto Geográfico
nacional, y mapa topográfico militar, consulta con práctico
de la zona, y reconocimiento del terreno.

Por otra parte, respecto a lo alegado por doña Luisa Cas-
trillón Ortega, entendiendo que las parcelas números dos a
siete son terrenos que forman parte de una finca particular,
que según el título de propiedad se denomina «Los Pozos
de Brazas y sus Rodeos», y respecto de la que la alegante
dice poseer cuatro onceavas partes indivisas, informar que
los mencionados terrenos están formados por el entronque
de las actuales vías pecuarias «Vereda de Medina» y «Vereda
del Carril de la Braza», como consta en documentación his-
tórica. En este sentido, aclarar que la denominación «Los
Rodeos» se utiliza para designar vulgarmente a los caminos,
terrenos de dominio público que circundan a los pozos, abre-
vaderos y zona de descanso.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 18 de marzo de 1998, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda del Carril de la Braza», en el término municipal de
Vejer de la Frontera, provincia de Cádiz, a tenor de los datos

y la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.433,408 metros.
- Anchura: 13,37 metros.
- Superficie: 5,8295 ha.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Vejer de la
Frontera (Cádiz), de forma alargada, con una anchura de 13,37
metros, la longitud deslindada es de 2.433,408 metros, la
superficie deslindada es de 5,8295 hectáreas,que en adelante
se conocerá como «Vereda del Carril de la Braza», cuyos lin-
deros son los siguientes:

- Al Norte: con terrenos propiedad de doña Luisa Cas-
trillón Ortega, y vía pecuaria «Vereda de los Cortijos de Nájera».

- Al Este: con la vía pecuaria «Vereda de Cantarranas».
- Al Oeste: con la vía pecuaria «Vereda de Nájera» (por

cuyo interior discurre la carretera C-343: Medina Sidonia a
Vejer de la Frontera).

- Al Sur: con terrenos propiedad de doña Luisa Castrillón
Ortega; Complejo Agrícola S.A.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE
2003, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL
CARRIL DE LA BRAZA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE
VEJER DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE CADIZ (VP 236/98)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CARRIL DE LA BRAZA»

T.M. VEJER DE LA FRONTERA (CADIZ)
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RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Colada de la Cabe-
zuela, en el término municipal de Ubrique, provincia
de Cádiz. (VP 481/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Colada de la Cabezuela», en toda su longitud, en el término
municipal de Ubrique, en la provincia de Cádiz, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Colada de la Cabezuela», en
el término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 14 de mayo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 28 de agosto de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 4 de octubre de 2000, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 204, de fecha
2 de septiembre de 2000.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 1, de fecha 2 de enero de 2002.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones por parte de los interesados.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 26 de febrero de 2002, se acuerda la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 23 de enero de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Cabe-
zuela», en el término municipal de Ubrique (Cádiz), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 14 de mayo de 1959,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
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en Cádiz, con fecha 17 de septiembre de 2002, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Colada de la Cabezuela», en el término municipal de Ubrique,
provincia de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción que
siguen, y en función a las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 471,05 metros.
- Anchura: 16,5 metros.
- Superficie: 7.772,42 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Ubrique, pro-
vincia de Cádiz, de forma alargada, con una anchura de 16,5
metros, la longitud deslindada es de 471,05 metros, la super-
ficie deslindada es de 7.772,42 m2, que en adelante se cono-
cerá como “Colada de la Cabezuela”, cuyos linderos son los
siguientes: Al Norte: con terrenos propiedad de don José Rubia-
les Carrasco. Al Oeste: con Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir y terrenos de don Juan Domínguez Fabero. Al Este:
con Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y terrenos
de don Antonio Rubiales Mota y don Miguel Cordón Torres.
Al Sur: con la Colada del Puente Marroquí a las Amoladeras.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE
DE 2003, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE

LA CABEZUELA», EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE UBRIQUE, PROVINCIA DE CADIZ (VP 481/00)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA VIA PECUARIA

«COLADA DE LA CABEZUELA»

T.M. UBRIQUE (CADIZ)

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la Vía Pecuaria Colada del Bosque,
en el término municipal de Zahara de la Sierra, pro-
vincia de Cádiz (254/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Colada del Bosque», en toda su longitud, en el término muni-
cipal de Zahara de la Sierra, en la provincia de Cádiz, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Colada del Bosque», en el tér-
mino municipal de Zahara de la Sierra, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 7 de julio de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 1999, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Zahara de la Sierra, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 8 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 126, de fecha 3 de
junio de 1999.

En dicho acto de deslinde no se hacen manifestaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 15, de 19 de enero de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 3 de octubre de 2000, se acuerda la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 19 de noviembre de
2001.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.
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Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Bos-
que», en el término municipal de Zahara de la Sierra (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de julio de
1959, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 30 de abril de 2001, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Colada del Bosque», en el término municipal de Zahara de
la Sierra, provincia de Cádiz, a tenor de los datos y la des-
cripción que siguen, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 5.954,98 metros.

- Anchura: 33,43 metros.

- Superficie: 199.802 m2.

Descripción:

«Finca rústica, de forma cuadrangular, sita en el término
municipal de Zahara de la Sierra, provincia de Cádiz, ocupando
una superficie de 199.802 m2, y posee los siguientes linderos:

Tramo I. Sur: término municipal de Grazalema. Norte:
carretera de Prado del Rey a Grazalema. Este: fincas de don
Antonio Barriga Galán, don Francisco Jarrillo Ramírez, don
Segundo Barrera Mena. Oeste: fincas de don José Acosta Sierra
y don Segundo Barrera Mena.

Tramo II. Sur: carretera de Prado del Rey a Zahara. Norte:
Arroyo de las Casas. Este: fincas de don Diego Montero Pérez,
doña Francisca Payán Rivero, don Francisco Lobatón Sánchez
de Alba. Oeste: fincas de don Diego Montero Pérez, don Segun-
do Barrera Mena y don Francisco Lobatón Sánchez de Alba.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2003, POR LA QUE SE

APRUEBA EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA
«COLADA DEL BOSQUE», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

ZAHARA DE LA SIERRA (CADIZ)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE
«COLADA DEL BOSQUE»

T.M. ZAHARA DE LA SIERRA (CADIZ)
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
la Orden que se cita.

Mediante Orden de 2 de enero de 2003, se regula la
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el ejercicio 2003
(BOJA núm. 12 de fecha 20 de enero de 2003).

Esta Delegación Provincial en aplicación de lo dispuesto
en el art. 17 de la Orden antes citada, hace pública la relación
de subvenciones concedidas en esta provincia en el sector
de población que se especifica.

Instituciones Públicas.
Sector: Primera Infancia.

Beneficiario: Ayunt. de Serón G.I. Municipal.
Finalidad: Construcción.
Importe Subvenc.: 120.000,00.

Beneficiario: Ayunt. de Purchena G.I. Municipal.
Finalidad: Construcción.
Importe Subvenc.: 11.219,60.

Beneficiario: Universidad de Almería G.I.
Finalidad: Construcción.
Importe Subvenc.: 1.100.000,00.

Beneficiario: Ayunt. de Vícar G.I. «Las Cabañuelas».
Finalidad: Construcción.
Importe Subvenc.: 780.000,00.

Almería, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hacen públicas la subvenciones siguientes:

Beneficiario: Fund. «Carlota Pérez».
Localidad: Zahara S.ª
Crédito: 48200.
Programa: 31 D.
Finalidad: Mantenimiento residencia.
Importe: 18.030,60.

Cádiz, 9 de julio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Beneficiario: Fund. «Carlota Pérez».
Localidad: Zahara S.ª
Crédito: 48200.
Programa: 31 D.
Finalidad: Programa.
Importe: 6.000.

Cádiz, 9 de julio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente.

Beneficiario: Ayto. de Vejer.
Localidad: Vejer.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mto. Resid.
Importe: 56.200.

Cádiz, 11 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayto. de Olvera.
Localidad: Olvera.
Crédito: 76301.
Programa: 31C.
Finalidad: E.B.A.U.
Importe: 18.750,00.

Cádiz, 10 de diciembre de 2003.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimento ordinario
núm. 85/2003. (PD. 80/2004).

NIG: 4109100C20030001753
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 85/2003. Negocia-

do: 05.
De: Don Jesús Góngora Canela y Silvia Rodríguez Prat

Barrios.
Procurador: Sr. Antonio Candil del Olmo y Antonio Candil

del Olmo.
Letrado: Sr. Gómez González José Joaquín.
Contra: Doña Eduarda Ríos Guerrero, AXA Gestión Seguros

y Consorcio Compensación Seguros
Procuradora: Sra. Angela Mendoza Gómez.
Letrado: Sr. Julio Sánchez de Nieva Navas y Abogado

del Estado.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos de referencia, se ha dictado la resolución
que copiada literalmente es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Sevilla a 16 de diciembre de 2003.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Francisco Berjano Arenado,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 11
de esta ciudad los presentes autos de juicio Ordinario de la

Circulación sobre reclamación de cantidad seguidos con el
núm. 85/03 entre partes, de la una como demandantes don
Jesús Góngora Canela y doña Silvia Rodríguez Prat Barrios,
representados por el Procurador de los Tribunales don Antonio
Candil del Olmo y asistida del Letrado don José Joaquín Gómez
González y de la otra como demandados doña Eduarda Ríos
Guerrero, en situación procesal de rebeldía, la Entidad AXA
Aurora Ibérica de Seguros y Reaseguros, S.A., representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Angela Mendoza
Gómez y asistida del Letrado don Julio Sánchez-Nieva Navas,
que firmó el escrito de contestación a la demanda y de don
José María Sánchez Torres, que asistió al acto de la audiencia
previa y el Consorcio de Compensación de Seguros, repre-
sentado y, asistido del Abogado del Estado don José María
Martínez León.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por
don Jesús Góngora Canela y doña Silvia Rodríguez Prat Barrios,
representados por el Procurador de los Tribunales don Antonio
Candil del Olmo debo condenar y condeno a doña Eduarda
Ríos Guerrero y al Consorcio de Compensación de Seguros
a que, solidariamente, abonen al primero de aquéllos la can-
tidad de mil trescientos cincuenta y dos euros con veintiocho
céntimos (1.352,28 euros), con aplicación para este último
Organismo de la franquicia de cuatrocientos veinte euros y
setenta y un céntimos (420,71 euros o 70.000 ptas.), y a
la segunda la cantidad de dos mil doscientos sesenta y seis
euros con setenta céntimos (2.266,70 euros), ambas sumas
con más los intereses legales devengados por las mismas en
la forma que se recoge en el Fundamento Jurídico Quinto
de esta resolución; igualmente, desestimando íntegramente
la demanda citada contra la Entidad AXA Aurora Ibérica, Socie-
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dad Anónima de Seguros y Reaseguros, debo absolver y absuel-
vo ésta de las pretensiones exigidas en su contra y, todo ello,
sin hacer mención expresa sobre las costas causadas en este
procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe formular recurso de apelación en
el plazo de 5 días del que conocerá la Ilma. Audiencia Pro-
vincial que deberá ser preparado e interpuesto ante este
Juzgado.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su
razón.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en forma a quien abajo

se indica, en ignorado paradero extiendo y firmo la presente
en Sevilla a ocho de enero de 2004.– El/La Secretario.

Doña Eduarda Ríos Guerrero.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. OCHO DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 292/2003. (PD. 57/2004).

NIG: 2990141C20038000237.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 292/2003. Negociado: MA.
De: Don Derek Michael Doyle.
Procurador: Sr. del Moral Chaneta, Ernesto.
Contra: Don Martin Reid Thompson.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 292/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Torremolinos a instancia de Derek Michael Doyle
contra Martin Reid Thompson, se ha dictado la sentencia que
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Torremolinos (Málaga) a 24 de noviembre
de 2003.

Vistos por el Sr. don Antonio Valero González Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núm. Ocho de esta ciudad y
su Partido Judicial, los presentes autos de Juicio Ordinario
núm. 292/03 seguidos ante este juzgado a instancia de Derek
Michael Doyle representado por el procurador Sr. del Moral
Chaneta y defendida por el Letrado Sr. López Avalos contra
Martin Reid Thompson declarado en rebeldía, y,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
el procurador Sr. del Moral Chaneta en nombre y represen-
tación de Derek Michael Doyle, contra Martin Reid Thompson
debo declarar y declaro válido y eficaz el contrato privado
de compraventa suscrito entre don Martin Reid Thompson
y don Derek Michael Doyle el día 18 de abril de 1984 y
cuyo objeto es el apartamento núm. 130, letra A, sito en
la planta 3.ª del Edificio La Cascada, de Torremolinos (inscrito
en el Registro de la Propiedad número Tres de Málaga, en
el folio 150, tomo 242, libro 193, finca 8.981, inscripción 1.ª,
siendo su titular registral el vendedor, Sr. Reid); igualmente
debo condenar y condeno a Martin Reid Thompson a otorgar
escritura pública de compraventa a favor de Derek Michael
Doyle del referido apartamento con el apercibimiento de que
en caso de no hacerlo se verificará por el Juzgado a su costa,
haciendo pasar al demandado por dicho otorgamiento, deses-
timándose el restante pedimento. Todo ello con expresa impo-
sición de las costas causadas a la parte demandada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días a preparar ante este
Juzgado y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

E/.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Ilmo. Juez que la ha dictado constituido en audiencia
pública.

Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Martin Reid Thompson extiendo y firmo la presente en
Torremolinos a 11 de diciembre de 2003.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación de
la consultoría y asistencia que se indica. (PD.
82/2004).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Sistemas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF051/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de prestación de

una asistencia técnica a la Consejería de Economía y Hacienda
dentro del marco del Sistema Unificado de Recursos -Sistema
SUR -».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
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d) Plazo de ejecución: 24 meses desde la firma del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Tres millones cuatrocientos diez mil nove-

cientos cuarenta y cinco euros con cinco céntimos
(3.410.945,05 euros) IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación

(68.218,90 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) WEB: http://www.juntadeandalucia.es/economiayha-

cienda.
b) Entidad: Dirección General de Sistemas de Información

Económico-Financiera.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, segunda planta.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
e) Teléfono: 955 065 514.
f) Telefax: 955 065 544.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 20 de febrero de 2004.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
c) Fecha límite de presentación: 23 de febrero de 2004,

a las 14,00 horas.
d) Documentación a presentar: La exigida en el epígra-

fe 8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Sistemas de Información

Económico-Financiera. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, segunda planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 1 de marzo de 2004.
e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 25 de febrero de 2004. El resultado se
publicará en el tablón de anuncios de la Consejería, a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 30 de diciembre de 2003.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Director General,
Eduardo León Lázaro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.

Expte.: 2003/1937 (01-AA-1941-00-00-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reforestación en la autovía

A-92, p.k. 175+000 al 281+980 y A-92N p.k. 345+000
al 414+000. Varios tramos.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 118 de fecha
23.6.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

256.226,65 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Ibersilva Servicios, S.A.U.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 159.818,13 euros.

Expte.: 2003/1947 (01-AA-1892-00-00-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Plantaciones en enlaces de

la autovía A-92 p.k. 83 al 114.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 128 de fecha

7.7.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

238.719,50 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Viveros José Dalmau, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 158.485,88 euros.

Expte.: 2003/2092 (1-AA-1898-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Placas de gálibo en estruc-

turas en las carreteras de la Red Intercomarcal.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 128 de fecha

7.7.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

59.338,86 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Señalizaciones de Infraestructuras, S.A.L.

(SEDINFRA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 36.434,50 euros.
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Expte.: 2003/2514 (01-AA-1906-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: 01-AA-1906-0.0-0.0-SZ Pro-

yecto de ejecución de cerramiento del límite sur-oeste del Para-
je Natural Marisma del Odiel.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 60.101,21 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

59.971,08 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2003.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 56.972,50 euros.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
77/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y Código Postal: 21071 - Huelva.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día del plazo de presentación de proposiciones.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 17 de febrero de 2004

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
porte.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar

la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 27 de febrero de 2004.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/3975 (01-HU-1471-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera A-493. Tramo: P.k. 4+400 al 107+400.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 25 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 3.506.675,34 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 70.133,51 euros.
b) Definitiva: 140.267,01 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2003/4287 (02-HU-1505-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme de la A-470

entre Aracena y Cortegana (P.k. 0+000 al 33+000).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 22 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.188.141,18 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 23.762,82 euros.
b) Definitiva: 47.525,65 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
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artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Huelva, 12 de enero de 2004.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministros que
se indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de bienes homologados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2003/2660.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de vehículo homo-

logado de gama media ligera para la Delegación Provincial
de Obras Públicas de Jaén.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Bienes homologados.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Trece

mil cuatrocientos cincuenta y seis euros (13.456,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de octubre de 2003.
b) Contratista: Automóviles Citroen España, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trece mil cuatrocientos cin-

cuenta y seis euros (13.456,00 euros).

Jaén, 26 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de presupuesto inferior a 60.101,21
euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2003/3671.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Corrección de deslizamiento

en la A-343, p.k. 52,42 (2.ª Fase). T.m. de Pizarra.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 60.101,21 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis euros con
siete céntimos (59.456,07 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Const. Pérez Jiménez, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y nueve mil treinta

y nueve euros con ochenta y siete céntimos (59.039,87 euros).

Málaga, 29 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito.
(2003/229721). (PD. 91/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico Santa Ana de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: C.P. 2003/229721 (H.M.

31/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mallas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital General Básico Santa Ana

de Motril.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

91.226,20 euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958 038 208 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las



BOJA núm. 13Sevilla, 21 de enero 2004 Página núm. 1.593

Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13,
a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, contado desde
el siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Director Gerente, PDF
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/365342). (PD. 87/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2003/365342 (SUC-SC

315/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de víveres.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén de Hostelería del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

286.711,20 E.
5. Garantías. Provisional: 5.734,23 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 937.
e) Telefax: 958 023 102.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Servicio de Suministros, sita en la 1.ª planta del
Pabellón de Servicios, del citado Hospital, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del Servicio de
Suministros del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/383150). (PD. 88/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2003/383150 (4/2004

C.R.T.S.).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

la central de climatización y equipos de refrigeración y con-
gelación del Centro Regional de Transfusión Sanguínea de
Córdoba.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
33.600 E.
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5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957 011 101.
e) Telefax: 957 011 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Centro Regional, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/335148). (PD. 94/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/335148

(HS03099).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material y reac-

tivos de inmunología. Transplante de islotes.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital Regional Universitario Carlos

Haya.

e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

33.856,79 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga-29010.
d) Teléfono: 951 030 443.
e) Telefax: 951 030 448.
f) Página web: www.carloshaya.net.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/380923). (PD. 93/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/380923 (C.A. 9/2004).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de proyecto y estudio

básico de Seguridad y Salud, obras de instalación y suministro
de un ascensor para el Hospital Neurotraumatológico.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
243.500 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario Médico Quirúrgico del

Complejo Hospitalario de Jaén. Unidad de Contratación
Administrativa.

b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén-23007.
d) Teléfono: 953 299 060.
e) Telefax: 953 275 804.
f) Correo electrónico: cadministrativa.chj.sspa*

juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/389567). (PD. 92/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece

la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/389567 (C.A. 15/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una lavadora

industrial y una planchadora secadora modular.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

234.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén-23007.
d) Teléfono: 953 299 060.
e) Telefax: 953 275 804.
f) Correo electrónico: cadministrativa.chj.sspa*

juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/335110). (PD. 90/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/335110

(HS03098).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de endos-

copia digestiva.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital Regional Universitario Carlos

Haya.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

195.163,54 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 /030 443.
e) Telefax: 951 030 448.
f) Página web: www.carloshaya.net.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios

de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/369635). (PD. 89/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2003/369635

(21840/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tubos de extrac-

ción.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Centro.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses a contar desde

la formalización del contrato, según el ritmo de entrega fijado
en el PCAP.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
212.714,56 E.

5. Garantías. Provisional: 4.254,29 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. Nacional IV, Km. 665.
c) Localidad y código postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956 005 171.
e) Telefax: 956 005 297.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se adju-
dican los contratos de Servicios de Apoyo a la Limpieza
que se citan.

Vista el acta de apertura de proposiciones presentadas
por los licitadores interesados en la adjudicación del Concurso
abierto, con carácter de urgencia, convocado por Resolución
de 14 de noviembre (BOJA núm. 230 de 28 de noviembre)
para la adjudicación de cinco contratos de apoyo al servicio
de Limpieza de varios Centros Educativos, en la que consta
que la Mesa de Contratación, celebrada el 19 de diciembre
de 2003, selecciona la empresa que propone como adjudi-
cataria de todos ellos.

Vista la propuesta de adjudicación realizada por el Secre-
tario General, de fecha 22 de diciembre de 2003, en el mismo
sentido.

Teniendo en cuenta que en el expediente se han cumplido
los preceptos de pertinente aplicación de la vigente legislación
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero. Otorgar la adjudicación del servicio de limpieza
de los Contratos que se citan, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2004 al 31 de julio de 2004 a favor
de:

- Con t r a t o 4 . º / 03 : Núme ro de e xped i en t e :
2003/302833.

Empresa adjudicataria: Grupo Europeo de Servicios Doal
S.A. por un importe de ciento cincuenta y nueve mil doscientos
noventa y nueve euros con noventa y dos céntimos
(159.299,92 E).

- Con t r a t o 5 . º / 03 : Núme ro de e xped i en t e :
2003/302876.

Empresa adjudicataria: Grupo Europeo de Servicios Doal
S.A. por un importe de ciento cincuenta y nueve mil doscientos
noventa y nueve euros con noventa y dos céntimos
(159.299,92 E).

- Con t r a t o 6 . º / 03 : Núme ro de e xped i en t e :
2003/302886.

Empresa adjudicataria: Grupo Europeo Servicios Doal S.A.
por un importe de ciento cincuenta y nueve mil doscientos
noventa y nueve euros con noventa y dos céntimos
(159.299,92 E).

- Con t r a t o 7 . º / 03 : Núme ro de e xped i en t e :
2003/302899.

Empresa adjudicataria: Grupo Europeo de Servicios Doal
S.A. por un importe de ciento cincuenta y nueve mil doscientos

noventa y nueve euros con noventa y dos céntimos
(159.299,92 E).

- Contrato 8.º/03: Número de expediente: 2003/302913.
Empresa adjudicataria: Grupo Europeo de Servicios Doal

S.A. por un importe de ciento sesenta y ocho mil trescientos
treinta y dos euros con setenta y seis céntimos (168.332,76 E).

Segundo. Que por la Empresa adjudicataria se proceda
a la constitución de las fianzas definitivas y a la formalización
del contrato en la cuantía, forma y plazos que determina el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente adjudicación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su notificación o publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 8, 14, y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, previa comunicación a esta Administración, según
lo establecido en el artículo 110.3, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
desde el día siguiente de su publicación en BOJA, ante este
mismo Organismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 1.31 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Brenes Rivas.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obra realizado mediante procedimien-
to abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: D030751OB23JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Proyecto de consolidación y

vallado de la Zona Arqueológica de Castulo. Linares (Jaén).
c) Lote:
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 123, de 30 de junio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 119.028,80 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Pavimentaciones Morales S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 104.500 euros.

Jaén, 2 de septiembre de 2003.- La Delegada, Andrea
Gómez Moral.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del Contrato de Suministros realizado mediante pro-
cedimiento negociado. Bienes homologados que a continua-
ción se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
C) Número de expediente: D032356SU23JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Climatización de la sala de expo-

siciones temporales del Museo de Jaén.
c) Lote:
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado. Bienes homologados.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 70.996,17 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de septiembre de 2003.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.996,17 E.

Jaén, 12 de septiembre de 2003.- La Delegada, Andrea
Gómez Moral.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 03/06148.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de un sistema de calentamiento

mediante microondas con destino al Dpto. de Física de la
Materia Condensada.

c) BOJA núm. 195 de 9.10.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

180.487,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.03.

b) Contratista: Bonsai Technologies Group, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 180.487,20 euros.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 10 de diciembre de 2003, de la Geren-
cia de Urbanismo, sobre Resolución de la Comisión
Ejecutiva por la que se convoca concurso público para
la adjudicación de licencia que tendrá por objeto el
uso especial del carril bici en el tramo que comprende
el Paseo Alcalde Marqués del Contadero y Paseo Rey
Juan Carlos I, para el desarrollo de la actividad de
alquiler de bicicletas. (PP. 4684/2003).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante resolución de 4
de diciembre de 2003, ha aprobado la convocatoria de con-
curso público para la adjudicación de licencia que tendrá por
objeto el uso especial del carril bici en el tramo que comprende
el Paseo Alcalde Marqués del Contadero y Paseo Rey Juan
Carlos I, para el desarrollo de la actividad de alquiler de
bicicletas.

Los Pliegos de Condiciones aprobados fijan las siguientes
reglas:

- Procedimiento de adjudicación: Abierto.
- Forma de adjudicación: Concurso público.
- Tramitación: ordinaria.
- Fianza provisional: 600 euros.
- Fianza definitiva: Importe de dos anualidades del canon

que resulte en la adjudicación.
- Tipo mínimo de licitación: 5.128,70 euros anuales.
- Plazo de la licencia: Diez años.
- Pliegos de Condiciones: Se encuentran a disposición

de los interesados en la Sección de Ocupación de Vía Pública
del Servicio de Licencias Urbanísticas de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n,
Edificio núm. 2, en horas de 11 a 13, todos los días hábiles
excepto sábados, que medien desde el día de publicación de
este anuncio hasta el de apertura de plicas.

Los interesados podrán presentar alegaciones a los Pliegos
en el plazo de los ochos días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
naturales contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 78.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas). En el supuesto de que el último
día de presentación de proposiciones sea sábado, se entenderá
que el plazo se amplía al siguiente día hábil.

Las proposiciones habrán de presentarse en el Registro
de la Gerencia de Urbanismo, sito en Recinto de la Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Edificio núm. 3, en horas de 9,00
a 13,30.

Igualmente podrán remitirse las proposiciones por correo,
de conformidad con el art. 80.4 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Apertura de proposiciones: Finalizado el plazo de pre-
sentación de ofertas, la Mesa de Contratación, en acto no
público, calificará los documentos contenidos en el sobre
núm. 1 (documentación administrativa) y en el sobre núm. 3
(documentación técnica).

El sobre núm. 2 (proposición económica) se abrirá a las
10 horas del quinto día hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas, y, si fuese sábado, el día
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siguiente hábil, en acto público a celebrar en la Sala de Juntas
de la Gerencia de Urbanismo.

- Modelo de proposición económica:

El que suscribe, Don ................................., vecino
de ............, con domicilio en ....................., y DNI
núm. ......................., en su propio nombre/en representación
de ............................, (tácheselo que no proceda), declara
conocer el contenido del Pliego de Condiciones Jurídico-Ad-
ministrativas y de Condiciones Técnicas aprobados para regir
la licencia que tendrá por objeto el uso especial del carril
bici en el tramo que comprende el Paseo Alcalde Marqués
del Contadero y Paseo Rey Juan Carlos I, para el desarrollo
de la actividad de alquiler de bicicletas, y, acatándolos ínte-
gramente, ofrece en concepto de canon anual la suma
de ............. euros (en letras y cifras), que representa un alza
del .....% respecto del canon mínimo establecido.

Sevilla, ...... de .................... de ......
(Firma del proponente)

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
84/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-JA5097/OPO0. Proyecto

y obra de la EDAR de La Carolina.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo del proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones trescientos

veinte mil seiscientos un euros con veinte céntimos, IVA inclui-
do (2.320.601,20).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida.
- Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 5 de marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente

siguiente: H-JA5097/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
85/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-JA5102/OPO0. Proyecto

y obra de la EDAR de Torredelcampo.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones trescientos

ochenta y cinco mil doscientos noventa y siete euros con sesen-
ta y ocho céntimos, IVA incluido (2.385.297,68).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida.
- Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 12 de marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-JA5102/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.
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Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
86/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-JA5101/OPO0. Proyecto

y obra de la EDAR de Martos.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones ochocientos

treinta y siete mil setecientos treinta y ocho euros con cuarenta
y tres céntimos, IVA incluido (2.837.738,43).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida.
- Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 5 de marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por Giasa.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-JA5101/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 83/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: T-CA0001/PGE0. Asistencia técnica y

consultoría para la realización de prospecciones geotécnicas,
ensayos y, en su caso, elaboración de informes geológico-geo-
técnicos para el Anteproyecto de Plataforma Reservada de
Transporte Público de Chiclana de la Frontera y San Fernando.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Un mes y medio (1,5).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ochenta y cinco mil ocho-

cientos noventa y cinco euros con quince céntimos
(85.895,15), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 18 de febrero de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-CA0001/PGE0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto núm. 2 edificio Eurocom 5.ª
planta oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del pre-
sente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa López
Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción

introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto núm. 2 Edificio Eurocom
5.ª planta Oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa López
Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que se
cita a los interesados o a sus representantes para ser
notificados por comparecencia en actos de gestión
tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta administración tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora
sita en calle Cristo 34-36, Conjunto Centro-Axarquía, Locales
1.º A-B-C, 29700 Vélez-Málaga, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Se comunica también el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por los
impuestos transferidos por el Estado, que se detallan. El impor-
te del las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de Cuenta Bancaria o Cajas
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Tesorería
General de la Junta de Andalucía», teniendo en cuenta que
si el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para la
comparecencia es entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si es entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior, en su defecto se procederá a su cobro por
vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al vencimiento del plazo de comparecencia podrá
impugnar el acto notificado por medio de recurso de reposición
ante esta Oficina, suspendiéndose el acto impugnado si se
acompaña la garantía correspondiente conforme a lo estable-
cido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79 o bien median-
te reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.
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Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa
López Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2. Edificio Vegasol II bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.P. o Rpte.: Sujeto pasivo/obligado tributario o repre-
sentante.
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EXP: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y Donaciones.

Relación núm. 03/2003 de notificaciones pendientes.
S.P/O.T o RPTE: Marín Sedeño Dolores.
Expediente núm.: 1925/01.
Procedimiento: Recurso Reposición Resol. desestimada.

S.P/O.T o RPTE: Daniel Gustave Dupre.
Expediente núm.: 1474/95.
Procedimiento: Resolución Devolución ingresos indebidos
número 24/02.

S.P/O.T o RPTE: Comercial Villablanca, S.L.
Expediente núm.: 3236/98.
Procedimiento: Resolución solicitud TPC.

S.P/O.T o RPTE: Beby Roxanna Lesley.
Expediente núm.: 2729/01.
Procedimiento: Notificación Base T.P.C.
Importe euros:
V.D: 72.121,45 euros.
V.C: 172.209,59 euros.

S.P/O.T o RPTE: Kito Costa del Sol, SL.
Expediente núm.: 2475/98.
Importe euros:
V.D: 84.141,69 euros.
V.C: 182.801,81 euros.

Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa
López Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los Robles,
2. Edificio Vegasol II bajo, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P/O.P o RPTE: Sujeto Pasivo/Obligado Tributario o Repre-
sentante.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y donaciones.
Relación núm. 02/2003 de notificaciones pendientes.
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Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.A. (Decreto 21/1985 de 5.2), La Secretaria General, Josefa López
Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Málaga, 5 de enero de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de
10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a
tenor de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.
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Sevilla, 5 de enero de 2004.- La Delegada, María Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acto administrativo relativo a
procedimiento sancionador en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente
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anuncio se notifica al interesado que a continuación se rela-
ciona, el acto administrativo que se cita, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legis-
lación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques,
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 90/03-Energía.
Interesado: Don Rafael Rivas Alonso.
NIF: 75641757-Z.
Ultimo domicilio: C/ Maristas, 7, 1.º Izquierda 14900-Lu-

cena (Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Art. 6, apartado f), del Real Decreto

3151/1968, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión.

Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio.

Córdoba, 7 de enero de 2004.- El Delegado, Andrés Luque
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Requerimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/2308/2003/José A. Arroyo Montero/ Av. Moliere
bl. 2 núm. 27 1 1/ 29004 Málaga.

2. MA/AAI/2715/2003/ Elida Nora González Correa/ Virgen
del Mar 2 3 D/ 29740 Torre del Mar.

3. MA/AAI/2688/2003/ Ignacio Miguel Castro/ Carlos Fron-
taura 1 1 E/ 29018 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 10 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Autónomo, a los que no ha sido
posible notificar Resolución Denegatoria.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria, y Requerimiento de Docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/766/2003/ Juan Luque Suárez/ San Martín
8-3-B/ 29004 Málaga.

2. MA/AAI/971/2003/ José F. Gómez Lomeña/ Hermanos
Manchado P2 4 B/ 29100 Coín.

3. MA/AAI/967/2003/ Cándida Cortés Pedraza/ Gral. Rincón
Domínguez 4C/ 29100 Coín.

4. MA/AAI/679/2003/ Miry Khadija/ Bruselas Conj. Europa
bajo 1/ 29740 Torre del Mar.

5. MA/AAI/1180/2003/ Fernando Navas Pérez/ Avda. Prin-
cipal 13 5 5/ 29001 Málaga.

6. MA/AAI/784/2003/ Andrés Ayala Aguilera/ Cauce Torreal-
quería 24/ 29130 Alhaurín de la Torre.

7. MA/AAI/891/2003/ Elena Iglesias Cívico/ Nosquera 9/
29008 Málaga.

8. MA/AAI/721/2003/ Antonio M. de Luque Pérez/ Finca
Maestro Escuela 5/ 29010 Málaga.

9. MA/AAI/956/2003/ Emilia M. Jiménez Sánchez/ Tra-
sierras 18/ 29200 Antequera.

10. MA/AAI/924/2003/ María D. Garrido Segovia/ Victoria
Mérida y Piret 3 5 D/ 29004 Málaga.

11. MA/AAI/828/2003/ María J. Cortés Cortés/ La Cruz 24/
29566 Casarabonela.

12. MA/AAI/895/2003/ Eva M. Martín López/ Huerto Carrión
Cjto. Huerto 14 2 C/ 29700 Vélez Málaga.

13. MA/AAI/2230/2003/ Rosario Domínguez Pérez/ Avda.
San Lorenzo Res. La Viña 2.ª Fase 1-5 D/ 29680
Estepona.

14. MA/AAI/137/2003/ Diego Espinar Mérida/ Torremolinos
28/ 29230 Antequera.

15. MA/AAI/680/2003/ Ismael Carilla Castillo/ Infantes Blq.
San Luis 6 5 D/ 29700 Vélez Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 10 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica al interesado el acto administrativo
que se relaciona.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
al interesado que a continuación se relaciona, aquella noti-
ficación que ha resultado infructuosa en el domicilio expresado,
correspondiente a:

Trámite de Audiencia en los expedientes sancionador y
restitución de la realidad alterada: SA y RE-22/03 y SA Y
RE-32/03.

Resolución en el expediente sancionador y restitución de
la realidad alterada: SA Y RE- 102/02.

Asimismo, se señala el lugar en donde el interesado dis-
pone del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente Sancionador y Restitución (Trámite de Audiencia)

Expediente: SA y RE- 22/03.
Expedientado: Don Leech John Patrick.
Fecha del acto: 2 de enero de 2004.
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Expediente Sancionador y Restitución (Trámite de Audiencia)

Expediente: SA Y RE-32/03.
Expedientado: Construcciones y Obras Miralsur, S.L.
Fecha del acto: 2 de enero de 2004.

Expediente Sancionador y Restitución (Resolución)

Expediente: SA Y RE- 102/02.
Expedientado: Don Alberto Martínez Uramburu.
Fecha del acto: 2 de enero de 2004.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
los que pretendan valerse, así como ejercer cualquier acción
que corresponda al momento procedimental en que se encuen-
tre el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 2 de enero de 2004.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación daños en carreteras de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido noti-
ficar a los interesados los distintos requerimientos en los domi-
cilios que constan en los expedientes, se expide la presente
a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal de carreteras, y no habiéndose
podido notificar a los interesados, los distintos requerimientos
en los domicilios que constan en los expedientes, se expide
la presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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En cumplimiento del art 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18 de Málaga.

Málaga, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
por infracción al régimen legal de V.P.O., y no habiéndose
podido notificar a los interesados, los distintos requerimientos
en los domicilios que constan en los expedientes, se expide
la presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18 de Málaga.

Málaga, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de inicio de procedimiento
que no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 176/03. Doña Luisa F. Valencia Franco, que en
relación con el expediente de protección abierto al menor recién
nacido, hijo de Luisa F. Valencia Franco, nacido en Granada,
el día 7.10.03, con esta misma fecha, de conformidad con
el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto 42/2002 se acuerda
notificar inicio de procedimiento con respecto de la mencionada
menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que esti-
me conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 29 de diciembre de 2003.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de enero de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la solicitud cursada por Retevisión Movil,
SA, para la instalación de una estación base de tele-
fonía móvil en esta Universidad. (PD. 60/2004).

Por parte de «Retevisión Móvil, S.A.», se solicita la con-
cesión administrativa de uso de dominio público para la ins-
talación de una estación base de telefonía móvil en la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

De conformidad con lo estipulado en el art. 36 de la
Ley 4/86, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por parte de la Universidad Pablo
de Olavide se hace pública la mencionada solicitud, y en con-
secuencia, se establece un plazo de treinta días para que otros
posibles interesados puedan formular peticiones alternativas.

Sevilla, 9 de enero de 2004.- El Rector, P.D. (Res. de
30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios y Planificación, Flor
María Guerrero Casas.
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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Girona,
de citación para notificación por comparecencia. (PP.
3390/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Unidad de Recaudación ejecutiva de la administración de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas por dos veces, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Delegación de
la AEAT de Girona, Av. Jaume I, 47, para poder ser notificados
reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Girona, 18 de agosto de 2003.- El Jefe del Servicio de
Recaudación, P.S., Soledad Ramos Clemente.

RELACION PUBLICACION

Interesado/NIF: Núñez García, Celestino. 36.562.178K.
Admón. Comparecencia: Avda. Jaume I, 47. Girona.
Procedimiento: Apremio.
Liquidación: C0100002180012658.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 11 de diciembre de 2003, de la Geren-
cia de Urbanismo, relativo a la aprobación inicial de
la Ordenanza Reguladora del Rodaje de Productos
Audiovisuales en el Municipio de Sevilla (Expte.
32/03 AV). (PP. 4704/2003).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
4 de diciembre de 2003, ha aprobado inicialmente el proyecto
de Ordenanza Reguladora del Rodaje de Productos Audiovi-
suales en el Municipio de Sevilla, cuyo contenido se somete
a exposición pública, por plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto
en los Boletines Oficiales de la Junta de Andalucía y de la
Provincia.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina,
en días laborables, en la sede de la Gerencia de Urbanismo,
Servicio de Administración General, Edificio 3, Recinto de la
Cartuja, Avda. Carlos III, s/n, de esta Capital.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 8 de enero de 2004, por la que
se convoca proceso selectivo para la cobertura de pues-
tos con carácter fijo en varias categorías profesionales.

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES),
creada por Ley 2/94, de 24 de marzo, de Creación de una
Empresa Pública para la Gestión de los Servicios de Emer-
gencias Sanitarias, convoca proceso selectivo para la cobertura
de los siguientes puestos, con carácter fijo:

- Médicos: 31 puestos.
- Enfermeros: 23 puestos.
- Técnicos de Emergencias Sanitarias: 16 puestos.

Se reserva para el turno de promoción interna un diez
por ciento del total de los puestos ofertados en cada categoría,
conforme a la convocatoria. Los puestos no cubiertos por pro-
moción interna pasarán al turno libre.

Podrá ser modificado el número de puestos ofertados,
así como la distribución entre categorías, conforme al proceso
y los requisitos señalados en la convocatoria.

Bases de la convocatoria: Las bases de la convocatoria
se encuentran a disposición de los interesados en las Direc-
ciones Provinciales de la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias, y en la sede central de la misma. También en
la página web de la entidad: www. epes.es

Servicio Provincial de Almería.
Ctra. de Ronda, 207, 6.ª planta. Edif. Antiguo Hospital Virgen
del Mar (Bola Azul).
04005 Almería.

Servicio Provincial de Cádiz.
Hospital Universitario de Puerto Real 5.º Crtra. Nacional IV,
km 665.
11510 Cádiz.

Servicio Provincial de Córdoba.
Crta. Los Morales s/n. Edificio Anexo a Hosp. Los Morales.
14012 Córdoba.

Servicio Provincial de Granada.
Avda. de las Fuerzas Armadas, 2.
18014 Granada.

Servicio Provincial de Huelva.
Avda. Paisajista, núm. 5.
21003 Huelva.

Servicio Provincial de Jaén.
Hospital Dr. Sagaz-Cerro del Neveral, s/n.
23002 Jaén.

Servicio Provincial de Málaga.
Marie Curie s/n. Parque Tecnológico de Andalucía, Cam-
panillas.
29590 Málaga.

Servicio Provincial de Sevilla.
Max Planck. Isla de la Cartuja.
41092 Sevilla.
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Sede Central.

Severo Ochoa, 28. Parque Tecnológico de Andalucía. Cam-
panillas.

29590 Málaga.

Participación en el proceso selectivo: El plazo de pre-
sentación de solicitudes para la participación en el proceso
selectivo será de quince días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes se realizarán, necesariamente, en modelo
normalizado que se proporcionará a los interesados en las
Direcciones Provinciales de la EPES, sede central, o en la
página web de la entidad www.epes.es

Junto con la solicitud deberán los interesados presentar
original y fotocopia compulsada de los documentos que se
acrediten las condiciones para su admisión al proceso selectivo
(base segunda), así como los méritos que deseen hacer valer,
conforme a la convocatoria.

Contenido de las prueba selectivas: Examen de preguntas
alternativas, con carácter eliminatorio, prueba teórico práctica,
evalución de competencias profesionales, y entrevista, con-
forme a la convocatoria.

Málaga, 8 de enero de 2004.- El Director Gerente, José
Luis Gómez Barreno.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. MORISCA HOTELERA RIO FRIO

ANUNCIO de disolución. (PP. 4809/2003).

La Sociedad Morisca Hotelera Río Frío, Soc. Coop. Anda-
luza, con domicilio social en La Puebla de Cazalla (Sevilla)
acordó en Asamblea General Extraordinaria Universal celebra-
da el 27.12.2003, con asistencia de todos sus socios y por
unanimidad, la disolución de la Sociedad sobre la base del
artículo 110.b) y c) de la nueva Ley 2/99 de Sociedades
Cooperativas.

Cazalla, 30 de diciembre de 2003.- El Presidente, Juan
Luis Andrade Reina.

SDAD. COOP. AND. OBRERA CARULENSE

ANUNCIO de disolución. (PP. 4810/2003).

La Sociedad Cooperativa Andaluza Obrera Carulense, con
domicilio social en La Puebla de Cazalla (Sevilla) acordó en
Asamblea General Extraordinaria Universal celebrada el
10.6.2003, con asistencia de todos sus socios y por una-
nimidad, la disolución de la Sociedad sobre la base del artículo
110.b) y c) de la nueva Ley 2/99 de Sociedades Cooperativas.

Cazalla, 30 de diciembre de 2003.- El Presidente, José
Jiménez Cortes.


